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PARTE  OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.), S. M. la REINA 
Doña María Cristina, y SS. AA. RR. la Sérenísimla 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y  SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. José Cavero y Oliyares, De
legado de Hacienda en lá provincia de Tarragona.; 1, 

Dado en San Ildefonso á ocho de Setiembre de mil
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
■ .El Ministro de Hacienda,

C am acliD .

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona á D. Juan Dessy y Romero, Jefe de 
Administración de cuarta clase y Subinspector de la Ha
cienda pública.

Dado en San Ildefonso á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministró de Hacienda,

¿fcsa&ia CassÉacSao.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

■Direccion  de la Caja general de Depósito 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto . los cuatro resguardos talonarios dV 
o tro s  tantos depósitos constituidos en esta Caja general, en 
obligaciones de ferro-carriles, que á continuación se detallan:

FECHA IMPORTE. Número Número
de su constitución. Pesetas. de entrada, de registro.

24 Enero 1870. 8.000 07.906 16.802
21 Enero 4 8 7 3 ... . . . . .  8.000 92.676 21.928
20 Abril 4.875. 20.000 408.254 25.593
20 Abril 1 8 7 5 ... . . . . .  17.500 108.255 25.594

Loscuales fueron expedidos á nombre de D. Angel Fernandez 
y Sánchez para garantir á su hermano D. Gregorio Fernandez 
y Sánchez, A m inistrador subalterno que fué de Rentas Estan
cadas de .A lcázar de San Juan, provincia de Ciudad-Real; toda 
vez que e! importe de dichos resguardos está destinado á rein
tegrar ai Tesoro de la cantidad por que resaltó alcanzado dicho 
funcionario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 9 de Setiembre de 4882>=El Director genera7, R a
sión Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado que la entrega de cu
pones en rama de billetes hipotecarios de Coba y títulos del 4 
por 400 aiiiortizable, correspondientes al trimestre próximo 
de V  de Octubre, tenga lugar en los dias 14, 15 y 16 para los

imponentes de depósitos voluntarios que los hubiesen recial 
mado anteriormente,

Madrid 11 de Setiembre de 1882.=*Ei Dire ctor general, Ra
món Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. Dirección general dé Obras públicas.
Personal facultativo.

Existiendo vacantes en la actualidad en la isla de Puertp- 
Ricb tres plazas de Ingenieros primeros de Caminos, Canales 
y Puertos y dos de Ayudantes segundos de Obras públicas, esta 
Dirección general ha acordado anunciarlo por medio de este 
periódico oficial á fin de que los que deseen obtenerlas lo soli
citen del Ministerio de Ultramar por conducto de este centro 
directivo en el término de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El sueldo que en virtud del aumento hecho en el presupuesto 
vigente disfrutarán los Ingenieros primeros en aquella pro
vincia sera de 1.200 pesos anuales y el sobresueldo de 1.300; 
percibiendo además l&á ventajosas indemnizaciones que les 
correspondan por el servicio que se les encomiende.

Madrid 9 de Setiembre de 1882.=É1 Director general inte
rino, Antonio Borregon.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
de 1882, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del actual, 
á  la una de la tarde, para la adjudicación en bública subasta de 
las obras; del trozo 1 /  de la carretera de Tablate á Albuñol, 
sección d tü rg iy a  á feYbntiídHII& a dél Liño, e ttl& fi^ n c ia  i 
de Granada, por Su presupuesto de contrata que importa 
304.483*89 pesetas.

La subasta se célebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local qué ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador , 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 

( conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
' correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjuntó modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 15.300 pesetas en dinero ó acc’ones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el’caso de qué resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 1882.=*E1 Director general in te
rino, Antonio Borregon.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de, . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Setiembre, y de lás condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en-pública subasta de las obras 
del trozo 1.a de la sección de Orgiva á la Venta del Haza del 
Lino, de la carretera de Tablate á Albuñol, provincia de Grana
da, se compromete tornar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; p'éro advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propone ate á ía ejecución de las obras.)

! (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del mes ac
tual, á la una de la tarde, parada adjudicación en publica su
basta de las obras de los trozos 3.°, 4.a y 5.° de la carretera de 
Toledo á Piedrabuena por Cuervas y Venta con Peña Aguilera, 
en la provincia de Toledo, por su presupuestóle contrata que 
importa 462.070*55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi- 

’ nisterio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra dos, arre
glándose exactamente al aojando modelo, y la  cantidad que ha 
de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 23.200 pesetas en dinero ó acciones de

danlinos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento* que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas!, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 44 de Setiembre de 4882.~=*E1 Director general inte« 
riño, Antonio Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 44 de Setiembre, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras-* 
de los trozos 3 /, 4.° y 5.° de la carretera de Toledo á Piedra- 
buena por Cuervas y Ventas con Peña Aguilera, en la provincia 
de Toledo, se compromete tomar á su cargo la construcción do 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 34 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del mes 
asetual, ¿-.-la m te d a ra  tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 6.* y 7.° de ia  carretera da 
Toledo á Piedrabuena por Cuervas y Ventas con Peña Aguilera, 
en la provincia de Toledo, por su presupuesto de contrata que 
importa 372.439*02 pesetas.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ¡& 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento,.y en Toledo ante el Gobernador ds 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviarnente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 48.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego e l , documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, iguales, 
se-celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 44 de Setiembre de 4882.—El Director general inte
rino, Antonio Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vechm de   enterado del anuncio publicado

con fecha 44 de Setiembre, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 6.a y 7.a de la carretera de Toledo á Piedrabuena 
por Cuervas y Ventas con Peña Aguilera, en la provincia de To
ledo, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por Ja cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ja quo 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dél proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 34 de Agosto 
de 4882, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de Jos trozos 5.°, 6.a, 7.° y 8.a. compren
didos entre el Arroyo empedrado hasta Arroyo seco, de la car
retera de Montoro á Rute por Castro del Rio y Espejo, por su 
presupuesto de contrata de 662.534*54 pesetas.

La subasta se cele orará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Córdoba ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, r- presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. *

Las proposiciones se presen-fe án^en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente ai adjunto;móflelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviarnente cófno garantía para tomar parte
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63i- esta subasta será de 33.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos!, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del mode que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se eeíebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos ppr la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 1882.=VE1 Director general in
terino, Antonio Borregon.

Modelo de preposición.
D. N: N., vecino d e . .7, enterad© fiel anuncio publicado 

con fecha 11 del actual, y  de las condiciones* y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 5.a, 6.°, 7.® y 8.a de la carretera de Montoro 
á Rute por Castro del R io , se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as,, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, , por la que 
se compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Agosto 
de 1882, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública

subasta de las obrasde los trozos 1.°, 2.* y  3.* entre Villanueva 
del Duque y Pozobláneoi dérí^carretera de Andújar á dicho Vi* 
lianueva por V illanueW  ^  presupuesto de
contrata de 292.813*43 pesetas.

La subasté se celebrará en los términos prevenidos por  ̂ la 
! instrucción dé 18 de Marzo de 188^ en Madrid ante la Dirección 

general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y  en Córdoba* ante^el Gobernador de la 
provincia;; hallándose en am bospuntos de manifiesto, para co 
nocimiento del- público, , el presupuesto, . condiciones y planos 
correspondientes.

• Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para* tomar parte 
en esta subasta será de 14.650 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de da Deuda públicá al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones Vigentes; de
biendo acompañarse á  cada pliego el documento que acredite 
haber realizadótel depósito del modo qué >previen» la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten,dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción;

_ siendo: la primera mejora por lo mónos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 1882.==JE1 Director general in
terino, Antonio Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

. con fecha 41 del actual, y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las

obras de los trozos l\°» 2.® y 3.® entre Yillanneva dad Duque 
Pozoblanco, de la carretera de Andújar á dicho Villanueva, 
se compromete tomar i  su cargo la construcción de las mismas* 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones,
por la cantidad de........

(Aquí la proposición quO se haga, admitiendo ó me j ora neto 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que .no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qm 
se compromete el proponente á ia ejecución de las olnas.)

' 5 (Fecha y  firma del proponente.)

D irección : g en era l de  A g r icu ltu ra ,  In d u stria  
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de esta Corte en el mes de Agosto último, según los da
tos facilitados d esta Dirección general por la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de cambios.

Término
mfdio.

Renta perpétua al 3 por 400 interior. . . . . . . . .  ~ 28*420
Idem exterior. ........ , .u . r ^ . 29*905
Títulos próvisiobaleslde Deuda perpétua al 4 por 100

interior.. . . . . . . . .   ..............................¿ . . . ....... . . .  65*353
Idem id. amortizadle ál 4 por 100..**...........   78*863
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 500

pesetas. . . . . . . . . . . . . . .  .*...■.......... •.. 56*637
Billetes hipotecarios de Cuba.. . . . . . , , . . . . . . . . . . . , ;  99*918
Banco Hipotecario; cédulas al 5 por 100...........   100*925

Madrid 4 de Setiembre de 1882.^E1 Director-geneml, Pedro , 
Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio de 1882.

G RAN OS. * i CALDOS. C A R N E S. ] PAJ

PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTOLITRO.

GIBADA.

HECTÓLITRO.

SEBTSM.

HECTÓLJTRO.

1AÜ.

HECTOLITRO.

GARUAMOS!.

XlLÓGRAJJO.

ARROZ. í

ÉILÓGRAMO.

ACEITE.

LITRO.

* m  ■

LITRO.

AGGARBilSTl

LITRO.

m m m .

KILÓGRAJáO.

VAGA.

XILÓGRAHOt.

TW O. í
EíLrtGRiJao, j

JE TRIGO.

I KILÓGRAHO.

%
1II  ® 1 M ,
1 “| 30LÓGRÁ3tO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis. fitaf. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. \j Ptas. GénU. Pías. Géntej

Alava.
Albacete.
A licante ..........................• • • • •
A lm ería ...........

24*74
25*92
27*40
26*95

13*52
44*81
42*44
42*62
15*02

18*24 
16‘8é -
17*66

46*05.
45*60
17*97
46*61

4*12 * 
0*82 
0*84 
0*50

0*73
0*53
0*68
0*53

l ‘i l
0‘9t
i ‘14
0 ‘95

0 ‘37
0 ‘20
0‘38
0‘40

0*78
0*61
4*03
1

4*44
4*46
1*61
4*17

4*21 :

1*50
4*80

i ‘57 
:x a  *.70«. <

1*88
2‘10

1 0*06 
I -0*03 

. 0*05 
0*05

T
|

l

0*03
0*03
.0*03. 

; ' 0*05
A vila ............................. .. •. • .. 26*96 15*68 9‘94 0*64 0*61 i ! 0‘3íS 0*87 4*09 1*21 8‘04 0*05 1 0*05
Badajoz............................. .. 27*12 17‘02 45*48 9 0*42 0*73 0 ’81 O'ol 1*04 1*08 4*86 8 ‘32 0*06 \í 0*05
Barcelona...................... . • •.. 27*12 44*44

13*08
49*06 48*46 0*47 0*60 1‘08 | 0‘26 

! Ó‘£8 
0‘48

0*84 4*56 i ‘47 i ‘83 0*08 í 0*07
Burgos............................... 22*79 14*61 45*82 0*79 0*65 i ‘13 0*71 1*10 4*10 i ‘63 0*04 | 0*04
Cáceres................. .. 26*58 17*63 47*97

»
19*04 0‘5« 0*70 1‘11 ¡ 0*85 0*86 4*18 A‘81 I : 0*07

-7
0*06

Cádiz............... 33*48 46*82 
12*24 
A 5*48

22*53 0*92
0*41
034
0*43
4*09

0*67 i ‘03 0‘67 1*30 4*18 4*64 S‘03 0*12 0*10
Castellón de la Plana.............
Ciudad-Real......................

23
28*49

44*75
19*65

13*87
23*42
20*40
17*97

0*57
0*54 ,

0 ‘9S . 
0‘83

0 ‘85 , 
0‘22 ,

0*74
0*77

1*43
4*12 2*50

i'81  
2‘S9 
S‘03 
i '90

1 0*05 
0*06 1

ife

0*05
0*06

Córdoba.. . . . . . . . . . . o . . . . . .
Coruña

31*13
21*17

15159
16*31
47*12
20*35
47*24
15*86
44*44
45*06
16*01
47*92
14*18
43*75
14*40
i3*eó
16*87
17*55
12*40
15*82
13*63
47*01
45*44
44*92
12*65
16*70
15*12
15*12
15*90
12*96
44*59
16*16
13
14*48
44*72
15‘38
16*84
42*38

45*32
46*46

0*58
0*63

0'7S
i ‘23

0*43
0‘61

0*90
0*83

0*91
1*06

1*14
1*01 1 0*09

0*06
0*09

Cuenca......................................
G erona..........« . . .

27*74
25*04

19*70
48*84 18*88

20*6?

48*07
21*92
15*34

093 
0*67 
0 55 
0*71 
1*23 
0*54 
4*34 
0*58 
0*69 
1*15 
1*02 
4*03 
0*74 
0*49 
0*62 

. 0*95 
0*78 
i ‘13 
0*90 
0*89 
0*66 
4*16 
0*74 
0*45 
1*09 
G‘55

0*60
0*59

C‘99 
i ‘37 •

0‘24 
' 0‘36

0*58
0*94

1*27
1*73 4*32

. 8*53
í ‘97 
^08 
g ‘i l  

.. Í ‘80 
i ‘8S

0*06 
0*10' $ 0*04

0*10
G ranada....................................
Guadalajara........ ....................
Guipúzcoa.......... ................ ..
f í u e l v a . . . . . . . . . . . . . o . . . * . .

30
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HECTÓLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA. .. .... ■

m __ < Precio máximo........ 40*75 Ara cena . . . Huelva.
Barcelona.

IJtULrü. • • . |Idem m ín im o .... . . 40*50 Villanueva v Geltrú. *

rinn i f ., ( Precio máximo . . . . 34 M a n m a . . .
•

Idem.Ce b a d a . .  Id em  m ín im o 8*40 Sorbas........ Almería.

Madrid 9 de Setiembre de 1882.— E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña. ■v - ' - V
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M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Armrnos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murciay correspondientes al año 1883.
P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  S lu r c ia *

Latitud............................  37* 59' 40" N.
Longitud.*............ .. 0* 20® 18 b,5 al E. del Observatorio de San Fernando*

que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas* minutos 
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia el año 1883.
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Jfio:ras de tie:oapi® medio eivi1 i, mae i ;e veriIfiCiMI las íases de la Luna en Murcia el año 1883.

Dia 1.® Cuarto menguante á las 42 y 45 minutos del día en 
Libra.

Dia 9. Luna nuevaá las5y 54minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Dia 15. Cuarto creciente á las 12 y 43 minutos de la noche 
en Ariés; ' ' A '.

Dia 23» Luna; llena á las 7 y 11 minutos de la mañana en Leo. 
1B& 31. Cuarto menguante a las 10 y 22 minutos de la mañana 

én Escorpio;
FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva á las 6 y  5 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia i h  Cuarto creciente á lae,9 y 50 minutos de ja  mañapa 
en Tauro. v ^

,Di& ,21, Lunallena á Jas12 y  13 minutos de la noche en, Virgo*
MARZO*

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 21 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 9. Luna nüe^ á las 4 y 26 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 8 y 26 minutos de la noche en
, . . Géminis,
ÍQia 23. Luna llena á las 6 de lá tarde en Libra,

Jfliá 31. Cuarto menguante á las 8 y 16 minutos de iá:nochem3 
Capricornio.

-  A6RIL.
Dia 7. Luna nueva á la un$ y 31 minutos, de la tarde> exi

Aries* : 'V~:'í
IBia 44. Cuarto ereciente á las 8 y 45 minutos de la mañani
5,,VJ ., , ep,Gánceiv . . ' ......... . .
Dia 22. Luna llena á las 11 y 22 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 68 minutos de lamañuní 

en Acuario.
^  V ■. MAJY0. . ,

Dia 6. Luna nueva 4 las 9 y ,53 minutos de la noche eí 
Tauro.

Dia 13., Cuarto creédente á las áOy 49 minutomde la noche ei 
Leo.

,|Diá22. Luna llena 4 lab 3 y 7 minuto# dé la mañana ei 
Sagitario. ,,  . .

Dia 29. Cuarto menguante á: las 2 y  18 minutos de la tardi 
en Piscis,• .. ■ - JVmú' ■

JDia, 5. Luna nueva 4. Jas 6 y $ minutos de la mañana ei 
Géminis. \ '

Dia 12. Cuarto creciente á las 2 y 37 minutos de la tard< 
en Virgo.’

Dia 20. Luna llenará las 4 y  27 íñihhto$ tarde $% Sai 
: gitano^ . .v v. ,.

Día 27. Cuarto menguante'á las 7 y 33minutos de l&:,t&rd< 
en. Aries.

ÍULIO.
Día 4. Luna nueva á las 2 y 59 minutos de la tarde en Cáncer 
,Dia 12-, Cuarta creciente á l&s 7 y 44 minutos de la manarn 

, en Lihra. : .
l)ia  201 Luna llena á las 3 y 26 minutos de la mañana ei 

Capricornio,
p Dia 2a Ci^rta menguahte á lás42y 8 míñuto^ delenoéiu

$n Tau¿a A    . .  .

; AGOSTO. :
Dia 3. Luna nueva & la y 24 nüntitps,.di mmádfrúgadí

• en Léo.' ' -’' '
Dia 41. Cuarto creciente A la una y 24 minutos de la ma- 

d ru ge^ ^ ih ^ ® ^ ^ ^ ^ -  •
Dia 18. Luna llena 4 las 12 v 49 minutos del dia en Acuario. 
Dia 25 Cuarto menguante a las $ y 27 minuta de la mañane 

en Géminis,

Di* i , ° M m  nuwa ¿ la *-2 y  'Ó «
Virgo.

i-.pia ?-.Caafto>;p } ^ n,6r4 Jaar®f ^  tóflütwniíi l& tftfde 60
• [ Sag.itar̂ p.y-v- . • r n.  ^  /

Día Í5. Luna íiesa-4 iia 9 y  dd atnutof S u lt hdtíWéB P&liis!
• 1-1 11  .. 1......i

Dia 23. Cuarto menguante á las 12 y 46 minutos del dia en 
Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 1.® Luna nueva á las 5 v 49 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 15 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 16. Luna llena ¿ las 6 y 41 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 11 y 44 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 30. Luna nueva á las 11 y 52 minutos de Ja noche en 

Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto c^eeiénted^lá# 14 yi59 minut0s«jdéla noche en 
Acuario.

Dia 44. Luna llena á la s# y  32 minutos de la tarde en Tauro. 
D|ia 21. Cuarto menguante a la una y 39 minutos de la tarde 

’ en Leo. ■
Dia 29. Luna nueva á las 6 y 49 minutos de la noche en 

Sagitario. .. ■ . .
L DICIEMBRE. _  ,
pía 7. Cuarto creciente ¿ las 11 y 41 minutos de la mañana 

en Piscis.
P ia  44. Lunallena A  las 3 y 23 minutos de-la mañanaren 

Géminis. , . . . .  _  M
Dia 21. Cuartp menguante A  las 8 y  3 minutos de la mañana 

e¿ Virgo.
Dia 29. Luna nueva A las 12 y 5fi minutos del dia en Caprhr 

cornio. , , >.
RNTRADA DHL SOL BN; LOS SfGfNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
«... Dia 1& da Febrero Sal en^Piscis.

pia 20 de Marzo Sol en Ari®S‘ Primavera.
Dia 20 dé Abril Sol en, Tauro.

. Pia 21 do Mayo Sol en Géminis.
~ Pia-21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.

Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula*
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra, Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Diaj 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Pia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

CUATRO ESTACIONES.
La Jfeimavera entra el dia 20 de Marzo á las 10 y 45 minu

tos5: de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 6 y 58 minutos db la tarde. 

- El Otoñó entra el 23 de Setiembre á las 9 y 27 minutos 
de la mañana.
í - El Invierno entra el 22}de Diciembre á las & y47 minutos 
Ae> la mañana.

ABRIL 22.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse .á las 10 horas y ^  ntinutos de la ma- 

’ ñaña. ’ . '
Mediq del eclipse á las 11 horas y 34 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse á las 12‘horas.y 9 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

( gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en la Australia^ en las Islas, Filipinas* en el 
Estrecho de Beheringt én el Pránde Océano Pacífico, en una 

1 pequeña parte del Indico, gran parte delfMar Polar Antár- 
tico y en una pequeña |>arte Artico..

El fin de este eclipsje será visó le en gran parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional* en Australia, en las Is
la » F iM p in a s ^ b l^  en gran páft^cíá
Océano Pacífico, e^ paitte dKV :>rnd ̂ ̂  ^  parte ddl'M^FPB^

" T í
iímL > 4 L im a  fas¿ A

^oí:eal del limBo, O W , tomando coffio 
^uiaa el diaiXiétro deí la Luna.

Í El primer contacto de la sombra con la Luna $e verificar® 
«n  un punto dlel limbo de esta que dista 3?® dg su yértigf.bo- 
l lS M á ir O r ^ M í^ s ló n  firecta). • ’ ;;*•

El último contacto de la sombra con la Luna se ve- ifleará 
n un punto del limbo de esta quenista 3f de su vértic boreal 
tácia Occidente (visión directa),

mayo 6.
Eclipse total de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en ia Tierra á 6 horas, 56 'minutos, tiem- * 

>o medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
o ve se halla en la longitud de 173® 30' al E. de San Fer
iando, y latitud 26° 40' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud d.e 462° 15' 
al E. de San Fernando, y latitud 34* 48' S.

El fcjipse centralA medio..dia eucedp. á 9 horas. 20 mimi- 
tos, tíéhipo mfáiq astronómico de San Fernando, en la lon-r 
îtud de 140° oár ¿I O. de San Férnando, y latitud 9* 40' S.

El eclipse central termina en Ja Tierra á 11 hora-;. 2 mi- 
iutos,. 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fornan- 
ld;F el Últimólú|Rrq'úé lo ve se halla en la longitud de 80® 34' 
il G. de S^ri Férnándd, y latitud 13® 34' S.

Elr eclipse termina én la Tierra á 12 horas, un minutó,
5 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el 
íltimo lugar que lo ve se halla en lá longitud de 92° 39'al O. 
le San Fernando, y latitud 4® 48' S.

Esté eclipse sera visible en una pequeña parte de las dos 
km/érioas y ¿Leda Australia, .y en el Grande Océano Pacífico. 

octubre 16.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible- en Murcia.
Principio del eclipse á las 5<horas y 54minutos de la mañana"
&¡edio del, eclipse á las 6'horas y 49 minutos de la uva ñaña.
Fin del eclipse á las 7 horas y 45 minutos de la mañana.
El «principio.»-do este eclipso será visible en parteuie E uropa, 

m una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en.
3l Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Am- 
tárticq,, * _ ,

Él fin de este eolipse será, visible en una pequeña parte de 
ásia, en las dos Americas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, eír grán parte del Atlántico, en casi 
todo ej Mar. Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor, de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con- 
diqsíLe.. la parte; austral del limbo, 0*277-, tomando como 

unidad5 el diámetro de lá Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se ve: • Picará 

en un pún-to;del'limbo de estaque dista 48° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto do la sombra con la Luna se verificará 
3n un punto del limbo de esta que dista 15° de su vértice aus
tral háeia Occidente (Vision directa).

En Murciada Luna se pone* eclipsada á las 6 horas y 12 mi
nutos de la mañana. - > ■-

octubre 30.
Eclipse anular dedSéft' invisibU eti Murcia.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 28 minutos,

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147® £(/ al 
E. de San Fernando, y latitud 3F 4' N.

El eclipse central principia en la; Tierra á 9 horas, 42 
minutos, 9' Irégühabs, tíeíhpo' medió astronómico de San Fer
nando, y ;p r im e r ;  lugar, ano lo ve. se halla en la lormtud de 
133® 6f aFE. de San Fernando, y latitud 42® 9' N.

El eélipse ceñtM á medio d!¿ sucede á 11 horas, 41 rninu- 
fcosi 5 SbguridóSi tiempo medio astronómico de San Femando, 
gn la longitúdde 171® 57'Tái’0. de Sán Fernando, y latitud 17®

vgheélipse central termina en la Tierra á 13 horas, 8 minu-; 
koŝ  4vseguMos, tíémpo medio astronómico de San Fernando, 
y ceMlíimo lugar qúe! ló-vé se halla én la longitud de 116® 22'1 
ü -m M  ^ ^ ^ É a ^ o íY 'la t| tu d :T6? BS' N.
| ■-Efc étñi^é^táriñifíá éñ^á-Tierra á*14 horás, 23 miñutos, 2" 
feeguâ ictó; 'íñédicylA^tfonáinieó(dé- San Fernando, y el
Último"Itígáí que* 1Ó ve- se bajía en la longitud de 434® 9̂  al 
¡Or^miíFér-iáándo, y lá titú d^ liK  N.
[ "Eép.féli^M'sérá• VisiMe en psi#e de Asiá y;de la América 
deir?íbVÍé/'éA láá'Islas Fili^inas^én él Estrecho do Behering, 
fen JA&' dél Oé§Sñó.‘FáoIficó̂ ŷ pía ’̂una pequeña parte del;
|Ma;'TPblar ^tico.
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MINISTERIO DE LA GUERRA-

Caja general de  U ltram ar 
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los iudiyiduos que á conti
nuación. se expresan, fallecidos en el Ejército de Otibftj on su 
consecuencia las personas que por sí ó como apoderados de l os 
herederos tienen que hacerlos efectivos pueden presentarse en 
la misma y les serán satisfechos; girándose al propio tiempo 
los que deban percibir las familias que residen fuera de esta 
capital por conducto de las Autoridades respectivas del punto 
donde se hallan; siendo el último número que alcanza el lla
mamiento el 7.300.

Juan Santin González.
Juan Folcade Torres.

■ - •- Pascual García Escudero. 
í : Pedro Jiménez' Romero.

1 Patricio Segurado Miranda.
José Villarrubia Ginestres.
Andrés Tercia Sanz.
Hernando Gutierres Buena 
Andrés Buidia Villagrasa.
Juan Huguet Güeli.
Francisco Lázaro Brabo.
Félix Rubio Carat.
Juan Castillo Medeu.
Manuel Lázaro Guerrero.
José Carbonell Bursoc.
Antonio Vázquez Zaramiilo.
Mariano Brabo Estébanes.
Manuel Alvarez Cano.
Fernando Alonso Caña.
Luis Ruiz del Valle.
Nicolás Perez Alonso.
Martin Árgeleta Perochena.
Pascual Aran da Mar tiñe z..
Matías Campillo Alvarez.
Juan Certecero Gaiatrava.
Miguel Duero Mur.
Juan García Bermudez.
Victoriano Lavilla Miranda.
Erigido Luz García.
Antonio Lopes Martínez.
Pedro Mateos Vázquez.
Onofre Moles Ruiz.
Manuel Morata Cortés.^
Quirico del Olmo García.
Manuel Vihuela Bellorino.
Pedro Vegara Castro.
Pablo Rebollo Gutiérrez.
Francisco Alvarez García.
Macario Bretin López.
Sixto Cueto Expósito.
Pascual Diaz Carreras.
José García Sánchez.
Marcelino García Moreno.
Estéban Guardia Vidal.
Antonio Guerrero Mendoza.
David Perez Santos.
Ruperto Corias Rodríguez.

Madrid 44 de Setiembre de 4882.=E 1 Coronel, Teniente 
Coronel, primer Jefe accidental, Carlos de Andrade.

Relación nominal de los individuos procedentes del Ejército de 
Cuba que á pesar del número de turno que tienen señalado les 
corresponde ser incluidos en este llamamiento por haber, justi
ficado pegresaron á la Península á continuar sus servicios en 
las fechas que se expresan.

Soldado Juan López Fraile,-<Núra. 40.559 do turno.—Fecha 
de su regreso, Enero de 1875.

Idem Guillermo Sanz Ulloa.—Núm. 4?.230 de turno.—Fecha 
de su regreso, Febrero de 1876.

Idem Evaristo Alvarez Alvarez.—Núm. 4612 de turno.— 
Fecha de su regreso, Mayo de 1876.

Idem Severo Chozas Sánchez.—Núm. 3.768 de turno.—Fe- 
Cha de su regreso, Marzo de 1877.
\ Idem Francisco Nieto Herrero.—Núm. 4.461 de turno.—Fe
cha. de su regreso, Diciembre de 1875.

Idem Pascual Candell Alcina.—Núm. 40.246 do turno.’—Fe
cha de su regreso, Marzo de 1875.

Madrid 11 de Setiembre de 4882.=*E1 Coronel, Teniente Co
ronel, primer Jefe accidental, .Carlos de Andrade.

Ilelacion de individuos fallecidos de los Ejércitos de Puerto-Rico 
y Filipinas cuyos alcances serán satisfechos ó girados á sus he
rederos tan luego los reclamen y remitan los documentos que 
justifiquen su derecho.

Ejército de Puerto-Rico.—Guardia civil.—Soldado Alejan
dro González Ortega.

‘Ejército de Filipinas.—Artillería.—Soldado Manuel Gonzá
lez García.

Idem de id.—Idem.—Soldado Juan Ollarzun Ollarzun.
Madrid 11 de Setiembre de 4882.—=E1 Coronel, Teniente Co

ronel, primer Jefe, accidental, Carlos de Andrade.

A D M IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L  

Gobierno de la provincia de Huelva,

Sección de Fomento.—Obras públicas.—Ferró-carriles
D. Salvador González Montero, Gobernador civil de esta 

provincia, hago saber que no teniendo administrador ó apode
rad^ debidamente autorizado en la villa de Calañas los propie
tarios D. Miguel Domínguez Romero, ni D. José Toronja, com
prendidos en la relación nominal publicada en los suplementos 
al Boletín oficial de esta provincia del 9 y l i  de Agosto pró
ximo pasado, de los interesados errla expropiación de terrenos 
que en aquel término son necesarios paralas obras del ferro-; 
carril en construcción de Zafra á Huelva, he acordado en vir
tud de lo prevenido en el art. 39 del reglamento dictado para 
la  ejecución de la ley de expropiación vigente requerir por 
medió del presente edicto á dichos propietarios, ó 4 quienes sus 
derechos representen, ¿  fin de que designen la persona con la 
cual en la referida villa se han de entender todas las diligen- . 
cias del indicado expedienté de expropiación que en este ¿ o -  ! 
tierno civil se instruye á instancia de la empresa concesiona- 
fia  de la expresada linea; teniendo entendido que de twi verifi

car dicho nombramiento dentro del improrogsble plezo de 4o 
dins, A contar desde el siguiente... en que aparezca inserto esto 
anuncio en los periódicos, oficiales, les representará en la ex
propiación de que se trata el Síndico del Ayuntamiento del 
repetido pueblo de Calañas, considerándose por" tanto válida 
toda notificación que al mismo. Síndico se dirija, en cumpli
miento de lo dispuesto en el .último párrafo del art. 39 del ci
tado reglamento.

Huelva 3 de Setiembre de 4883.=Salvador González Mon
tero.

IPÉpiitacion provincial de Albacete.
No habiéndose presentado en las anteriores convocatorias 

aspirantes á la plaza vacante de Inspector de carreteras de esta 
provincia, dotada con 1.750 pesetas anuales y 750 como indem
nización de viajes y  gastos de escritorio, y debiendo proveerse 
con arreglo al art. 32 de la ley de 4 de Mayo de 1877, la Dipu
tación provincial en sesión de 7 del actual ha acordado se 
anuncie la vacante en los periódicos oficiales por término de 30 
dias, desde su publicación, para que la solicite el que se halle 
en condiciones de optar á ella por sus títulos profesionales.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Albacete 9 de Setiembre de 4882.===E1 Presidente,Gabriel 
Navarro.=El Secretario, Enrique González.

El dia 35 de este mes, y hora de las doce do su mañana, s e , 
célebrará en el salón de sesiones de dicha corporación subasta. 
pública para adquirir una máquina de imprimir, sistema La 
Precisa, de la razón social Santo Domingo y compañía.

El tjpo que servirá de base es el de 3,500 pesetas, conside
rándose como mejor postor el que se comprometa á hacer este 
servicio por menor cantidad que la estipulada; debiéndose su
jetar los lidiadores á las condiciones impuestas por esta epr- 
poracion en su acuerdo de 7 del corriente, y siendo de su cuenta 
los gastos que se originen. ,

; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados oon . 
estricta sujeción al modelo que se .inserta á continuación.

• Albacete 9 de Setiembre de 4882.===E1 Presidente, Gabriel 
Navarro.=Sl Secretario, Enrique González.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino de   que habita calle d e .. . . . ,  núme

ro    según cédula personal que acompaña, se compromete
á facilitar la máquina de imprimir de la clase y sistema que se 
dice en el anuncio fecha 9 de esté mes, por la cantidad d p .. . . . ,  
bajo las condiciones estipuladas.

(Fecha y firma.)

Habiéndose inutilizado la máquina de imprimir de la im
prenta provincial, la Diputación ha acordado venderla en pú
blica subasta.

El acto tendrá lugar el dia 25 del corriente, 4 las once de su 
mañana, bajo el tipo de 1.500 pesetas.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de , las 
personas que deseen tomar parte en la licitación.

Albacete 9 de Setiembre de i882.=El Presidente, Gabriel 
Navarro.=El Secretario, Enrique González.

diputación provincial de Segovia.
Carreteras,...

; Por acuerdo de esta corporación se sacan á subasta los 
acopios para la conservación de las carreteras que á continua
ción se expresan, bajo los tipos que también se citan.

El remate se verificará en la Secretaría de la misma, donde 
se hallan de manifiesto los presupuestos y pliegos de condicio
nes, el dia 11 de Octubre próximo, de once á doce de su maña
na, destinándose la primera media hora para admisión de plie
gos y la segunda á su apertura; debiendo los licitadores acom
pañar á las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, do
cumento que acredite haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos, cualquiera de sus sucursales ó en la Depositaría de 
esta Diputación, el 5 por 100 del tipo para la subasta.

Segovia 5 de Setiembre de 1883.=»E1 Vicepresidente inte
rino de la Comisión provincial, Federico de Orduña.—Por acuer
do de la Diputación provincial, Fausto Rosillo.

Longitud Metros Tipo
total cúbicos . de

en metros depiedra, la subasta

Pinillos de Polendos á San-
chidrian   25.104 4.255 6.638‘95

Segovia á Sepúlveda (primer
trozo)     8.533 i.450 9.588*12

Idem id. (segundo id )... ; . . . .  10.000 1.6G0 9.669‘30

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . , . . ,  según acredita la adjunta ; 

cédula personal, enterado del anuncio publicado en la Gaceta, 
de Madrid (ó Boletín oficial de la provincia), correspondiente 
al d ia .. . . .  de Setiembre último, como así bien del presupues
to y pliego de condiciones para la subasta do acopios para con
servación de la oarretera d e .. . . .  (tratándose de la de Segovia 
á Sepúlveda, se expresará el trozo), se obliga á verificarlos, con j 
sujeción en un todo á lo que expresan dichos documentos por 
la cantidad de pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

Gabinete central de Telégrafos.

Stekmon 4e los telegramas que no han podido ser .entregado* 
á loe destinatarios.

DIA 41.
 , k v, A  ...'AXT;

S*Uaio* de orígéa. á6ld* ^ , t0. .
fr fr  II.I hii. itt.  in .«     .«» .»i..«i.m wmy m  i^ M ^n im i»w i.iii«iil.iinii>»i.«»» . »

A l i c a n t e M i g u e L L l o i ; e a .  ,♦ .. Princesa, 48, segundo.; 
Barcelona,»*. * .. Bienvenido Llivep. Alcalá, 40, segundo. 
Mequinenza. . . . .  Mahüel San Juan. .  Fábrica Monforta.
París................ . . CondéfeadéMéñdoza Sin señas (ausente).
Valladolid.... . . .  Nicanor Fernandez. San * Joaquín, 4, se-

‘ r "  ' r • gundo.

Madrid 44 ¿e Setiembre dé. éi ííjfe del (fcbfoete
Jfogrovqa, ;v\

Administracion  de Correo central  
40.

barias detenidas por falta Se; franqueo m  ern*

Núm. 479 Agüeros (Antonio).—Ronda.
480 Angulo (Garlos).—Puerto Pajares.
481 Bassecourt (Dolores).—Zariego.
482 Becerro (Joaquín).—Verin (Zamora) „

. 483' Gástelo (José).—Ciudad-Real.
484 Cordero (Joaquín).—Barcelona.
485 Sr. Cura párroco.—Nava la Cruz.
486 La Fuente (Tomás).—Gu&dalajara.
487 López (Francisco).—Pamplona.
488 Labara (Juan).—Vallecas.
489 Morgaro (Manuel).—San Félix.
190 Nieto (María).— Chinchón.
491 < Sr. Promotor fiscal del partido.—Riaza.
492 Quiñones (Miguel).—Segovia.
493 Sardina (Francisco).-^Cara bañehel. !
494 ; Teresa (María).—Najar.
495 Delrio (Ramón).—Campamento.

Madrid 40 de Setiembre de 4882.=E1 Administrador, José 
María Soler. *

d í a  44. :
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 498 Angulo (Gregorio).—Bilbao. >
497 Carbajar (Eugenio).—Zaragoza*
498 , Dpmenech (Francisco).—Almería* *
499 , Pont (Ramón).—Barcelona.
200 TM. (Manuel).—Centenera.
201 Gil (Emilio).—Toledo. *
202 ; Pernas (Generosa).—La Granja. ;
203 Jplian (Ensebio).—Barajas.
204 : Gordillo (Wenceslao).—Ciudad-Real.
205 r D, (Angel).-Escorial.
206 ; Vaza (Lpisa).—Carabanchel.
207 ■; López (Enrique).—Logroño. '
208 ; Martin (Francisco).—Escorial.
209 ¿ Matilla (Dolores).—San Ildefonso. /
240 \ Qneca (Luis).—Coslada;
244 Perez (Raféela),—Jerez de la Frontera.
212 Romero (Diego).—Carabanchel.
243 Riera (Francisco).—Comillas.
244 Tribiños (Alfonsita).—Coruña.
245 Vela (Franoisco).—Carabanchel.

Madrid 44 de Setiembre de 4882.==E1 Administrador, José 
María Soler.

Intendencia militar de Granada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que no habiéndose insertado en los Boletines oficiales de está 
provincia y la de Jaén con la anticipación necesaria el anun
cio de 30 de Agosto próximo pasado convocando licitadores 
para el acto de admisión de proposiciones sueltas, que debía 
tener lugar en esta Intendencia y Comisaría de Guerra de faeñ 
el dia 42 del actual, á las doce de su mañana, para eootratar 
por un año á precios fijos el servicio de subsistencias en la 
plaza de Jaén, se proroga este acto hasta el dia 25 del corriente, 
en que tendrá lugar en los mismos sitios, y hora de la una de 
b u  tarde.

Lo que se hace público por medio del presente á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Granada 9 de Setiembre de 4882.==Por orden de S. S., el 
Comisario de Guerra, Secretario, José Lloret.

El Intendente militar del distrito de ^Granada hace saber 
que no habiéndose insertado en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la dq Jaén con la anticipación necesaria el anun
cio de 134 de Agostó próximo pasado convocando licitadores 
para el acto de admisión de proposiciones sueltas que debia te
ner lugar en esta Intendencia y Comisaría de Guerra de Baeza 
el dia 42 del actual, á las doce y media de su mañana, para 
contratar por un año á precios fijos el servicio de subsistencia* 
en las plazas de Baeza, Ubeda y Linares, se proroga este acto 
hasta el dia 25 del comente, en que tendrá lugar en ios mis
mos sitios, y hora de la una y media de su tarde.

Lo que se hace público por medio del presente á fin de que 
llegúe á conocimiento de las personas que deseen tomar parte 
en la licitación. : , ^ _

Granada 9 de Setiembre de 4882.~=De órden de S. S., el Qó- 
misario de Guerra, Secretario, José Lloret.

Universidad literaria de Valladoliá.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Univer

sidad una plaza de Ayudante facultativo, con destino á las clí- - 
nicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas (3.000 rs.)  ̂la 
cual ha de proveerse por oposición, én conformidad á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre 
de 4862.

Para hacer oposición á esta plaza deberán los aspirantes 
acreditar:

4,° Ser españoles.
3.® Ser Licenciados en Medicina.
3.° Haber observado una conducta irreprensible.

' Lqs ejercicios se verificarán en esta Universidad, “y consis
tirán: n ;■ . '

4.® En el exámen y exposición de un caso practico de Medí'- 
ciña ó do Cirugía, igual al qtue se exige á los Profesores clíni- 
Cqs por las disposiciones vigentes. .

2.® En un exámen por espaéío de una hora, teor ico ó teon— 
co-práctico de las materias propias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno de cuatro de lo s Jueces.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus sr ilicitudes do
cumentadas en la Secretaría general de esta Unv versidad en el 
término de 30 dias, contados déede la insereion este anuncio 
en la G a c e t a .  „  ,

Valladolid 9 de Setiembre de 1882.»»El Rector, Manuel 
López Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL Ayuntamiento constitucional, de Madrid.

í Por acuerda de dicha Excma. Corpor ación, y  con arreglo A 
v loSj pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se, hallarán de manifiestQ en el Negociado de En- 
wnche, éito «i ia^rimera Gas* CousMorialr^ a0
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ferie dos, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del 
remate, se saca á pública subasta el desmonte del trozo de calle 
de Don Ramón de la Cruz, comprendido entre las de Claudio 
Coello y Príncipe de Yergara.

El acto deberá verificarse el dia 16 del corriente, á la una de 
su tarde, en el salón destinado ¿ estos actos de la tercera Casa 
Consistorial, con entrada por* la calle Imperial, núm. 10.

Madrid 7 de Setiembre de 4882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —1

Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de En-? 
gauche, sito en la primera Casa Consistorial, todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del 
remate, se saca por segunda vez á pública subasta el desmonte 
de un trozo de calle de Nuñez de Balboa, entre las de Jorge 
Juan y Villa nueva, y otro trozo de la calle de Goya, entre la de 
Castelló y la carretera de Aragón.

fíl acto deberá tener lugar el día 22 de Setiembre - del cor
riente, en el salón destilado al efecto de la tercera Casa Con
sistorial, con entrada por la calle Imperial, núm. 10.

Madrid 9 de Setiembre de 188$, =E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. ' —2

Empréstito de ISQB^Pago de amortización*
Los tenedores de las proposiciones qué han tenido cabida 

en la subasta verificada el dia 44 de Junio último para -la 
amortización de carpetas del empréstito db 4868 se servirán 
presentarse en la Sección de Deuda de la Contaduría de esta 
corporación el dia i  4 del actual, de doce de la mañana á tres 
de ia tarde, para hacer efectivo el importe de aquellas por lo 
correspondiente á la anualidad vencida en:i.® de Enero de 1872, 
prévia presentación de; los resguardos que obran* en* su poder* 
cuya numeración es la siguiente:

1 74 147 188 260 383 467 684
6 103 167 189 272 384 471 685

41 o 108 17.2 ,192 277. 424 527 686 '
61 119 179 222 278 430 551 839
72 127 187 230 324¿ 460 653 - 852

Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
Madrid 11 de Setiembre dé 4882.==El Alcalde-Presidente^ 

José Abascal. —43

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d o s m ilita re s .

CARTAGENA.
D. Nicanor Soria y Fernandez, Comandante, Capitán de in

fantería de Marina y Ayudante del Arsenal de este Departa
mento.

Hago saber que ignorando el paradero de José Antonio Mo
rales López* hijo de José y Josefa, nátural del Palmar (Mürcia), 
de 28 años de edad, operario que hebsidq del taller de cáldére- ;̂ 
ría de este Arsenal, y á quien me hallo instruyendo sumaria 
por el delito de hurto cometido en el expresado ■ táller; ’ ■

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada; por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
individuo para que se presente en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de este Arsenal; de lo contrario se le 
seguirá la causa y se le  sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 5 de Setiembre de 4882.==E1 Fiscal, 
Nicanor Soria.=Por su mandado, el Secretario, Joaquín San-, 
doval Hernández.

DURANGO. ;

D. José Soto Paiaü, Alférez de la tercera compañía del se
gundo batallón del regimiento infantería de San Marcial, nú
mero 46, y Juez fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumarla ai soldado de este bata
llón Antonio Bat Diaz por el delito de deserción por no ha
berse presentado á la revista anual, según lo prevenido en la ' 
Real orden de 8 de Agosto, de 1881, cuyo individuo se hallaba 
disfrutando licencia en San Pedro de Rubias, Ayuntamiento de 
Allariz, provincia de Orense;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las, 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado An
tonio Bat Diaz, señalándole la guardia de prevención donde se 
halla acuartelado el batallón á que el referido individuo perte
nece, donde deberá presentarse' dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto* á dar sus des
cargos; en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. \

Durango 2 de Setiembre de 1882.=*= José Soto Palau.

TARRAGONA.

D. Jaime Rivera Carbonell, Comandante Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Guipúzcoa, núm 57.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de5 la tercera 
compañía de dicho batallón y regimiento Vicente Sola Planas, 
á quien estoy sumariando por el delito de abandono de puesto 
con armas y municiones estando de centinela en la mañana 
del dia 4 del actual;

Usando de las facultades que enestos caeos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales dél Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Agus
tín de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias á  dar sus descargos; y  en caso de no verificarlo en 
el plazo señalado se le seguirá la causa y será sentenciado en 

. rebeldía. ; ,
Tarragona 80 de Agosto de 1882.=*Jaime Rivera. ; ‘ r

ZARAGOZA.

D. Bernardo Pedales y Olivan, Teniente Coronel gradua
do, Comandante del batallón reserva de Zamora, núm. 108, 
Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de este 
distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden eemo Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Comandante graduado, Capitán de infantería D. Luis 
di; Quesaáa y G a yeso, por el delito de haber desaparecido de 
esta plaza con fondos pertenecientes al depósito de embarque 
para Ultramar de esta ciudad, en el cual tenia su destino; por 
el presente primer edicto.cito, llamo y emplazo al referido Ca
pitán para que en el término de 30 dias comparezca en el P rin 
cipal de esta plaza á responder ¿ los cargos que cu dicha, causa 
le resultan; pues de no hacerlo así se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compatente.,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará, 
en los sitios de costum bre y se insertará, en la G a c e ta  de M a 
drid y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 7 de Setiembre de 4882,==Bernarclo P a -  
dules y Olivan.

Juzgados de-primera instancia . •

BARCELONA.-PALACIO.

En virtud de lo dispuesto' por el Sr. D. Francisco Alted,; 
Juez de primera instancia ¿el expresado distrito, en providen
cia de 21 del actual, dictaaa en 3a pieza separada de tercería de 
dominio sobre tres cajas de 'ferretería, á instancia de D. Luis 
Ramoneda, procedente del embargo de bienes á D. Jaime Más 
y Roigj dimanante esta de la causa criminal que sobre estafa' 
se le sigue á instancia de D. Oárlos Villamore, por ei presente 
se emplaza á dicho-D. Jaime Más y Ruig, cúyo actual domicilio’ 
se.ignora, para que dentro del improrogable término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e ta  de 
M adrid, comparezca en autos, personándose en forma en los ex
presados autos, quedando eñ la Escribanía del infrascrito ac
tuario las oportunas copias para serle entregadas tan luego se 
presente/
. Barcelona 28 de Agosto de 4882.=Por disposición de S. S., 

Licenciado Juan Gibernau, Escribano. X—306

CADIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital, dictada en diligen
cias preliminares de juicio ejecutivo, formadas á solicitud del 
Procurador D. José Antonio Meleudez, á nombre de los señores 
Aramburo hermanos, del comercio de esta plaza, sobre que Don 
Benito Aguirre reconozca bajo juram ento 1a firma que con su 
nombre y apellido autoriza la aceptación de una letra de cam 
bio girada por F ratelli Leoy, de Irisste, por francos 5.008 con 
68-céntimosj se cita por. medio der Ja presente cédula; al D. Re- 

|  níto Aguirre para que dentro del término de 10 días .^hábiles, 
contados desde la inserción de la misma en la G a ce ta  de Ma
drid  y Boletín ofieial de esta provincia, comparezca con dicho 
objeto en la s&la-audiencia del expresado Juzgado, sita en el, 
piso principal de la casa núm. 40, plaza Pozos de 1a Nieve, á la 
hora de las dos de su tarde; bajo apercibimiento de tenerle por 

|  confeso para el efecto d© despachar la ejecución.’
Cádiz 30 de Agosto de d882.=3alvador de Asprer.

X—305
IZNALLOZ.

D. Rafael derEstrada y Búrgos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por; término de 45 
d i a s  á Petronila Fernandez, natural de esta villa, para que se 
presente dentro de dicho término á prestar cierta declaración 
en causa que se instruye contra Juan Pardo Palma sobre fal
sedad de un documento; apercibida que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Iznalloz á 5 de Setiembre de 4882.=Rafael de E s- 
trada.«=?El actuario, Antonio Martínez de Castilla.

LA BISBAL.
Por la presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido con providencia de 24 del 
actual, en méritos de la demanda ordinaria de mayor cuantía 
presentada por el Procurador D. Sebastian Torroella, en nom
bre de D. Modesto Bon y Vilanova, de esta vecindad, contra 
los hermanos Doña Amalia, viuda de D. Juan Riquet, vecina 
de Guayabal; Doña Mercedes, consorte de D. Miguel Muñoz y 
Alamo, de la misma vecindad; Doña Eduvigis, casada con Don 
Isidro Blaneh, vecinos de Punta-Braba; Doña Dolores, esposa =, 
de D. Felipe del Moral, vecinos de Artemisa; Doña Andrea y 
D, Juan Bon y González, y los también hermanos D. José, 
Doña Serafina, Doña Antonia y Doña Paula Hernández y Bon,; 
los seis últimos de estado y domicilio ignorados, en reclamación 
de los bienes de la herencia de D. Juan Bon y Mont y frutos de' 
los mismos bienes, se emplaza á los propios Doña Amalia, Doña 
Mercedes, Í3oñá Eduvigis, Doña Dolores, Doña Andrea y Don 
Juan Bon y González, D. José, Doña Serafina, Doña Antonia y • 
Doña Paula Hernández y Bon, asistidas de sus citados maridos 

¡ las que constan casadas, y también las que lo sean y no consta*, 
para que dentro de 60 días improrogables;comparezcan en au-. 
tos personándose en forma; quedando á su disposición en E s-, 
cribaníá* para serles entregados respectivamente, si sé pérso- 

I nasen, á los de estado y domicilio ignorados, las oportunas co- 
¡ pias ^mpies de dicha demanda, documentos y traducciones 
l cóií eila próducidos; y se les previeñé á tódos que de no coñí- 
|  parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
i  La Bisbal 26 de Agosto do 1882.*=»Antonio Álvarez, Es- 
*  oribano. X —312 ;

r LÉRIDA.
D. Pablo? Reverter, Juez de primera instancia do onte par

tido.
Bñgo saber que en ios autos ejecutivos instados oor ef Pro

curador D. Rafael Fábrega, á nombre de Doña Isabel Chavier* 
viuda dó Cortat, vecina do Boicelona, contra Doña Glotlde^ 
Cortat y de Echevarría, cuyo paradero se ignora, sobro pago-de 
la cantidad d e3.485 pesetas, se .requirió ai pogorie lo expresada 
cantidad a D. Antonio Guía, adm inistrador de los bienes que' 
la expresada Dona Clotilde Cortat y de Ech&varrín ¡sesee enc
esta ciudad, y en su virtud se procedió al embargo le  los a r 
ríennos é inquilinatos do aquellas, las que cousisúm en una 
pieza de tierra, sita en extermino y huerta de esta ero dad, plan
tada de viña y  olivos, partida de Meneada, de extensión tres 
jornales: lindante por Oriente con Pedro Psdlás, nn diante ca
mino de herradura; Mediodía Jaime- Ola vería»;. Poniente viuda 
de Ramón Beliet, y Norte José Monso.

Otra pieza do tierra, sita en el mismo término y huerta de 
esta ciudad, partida de Oanei, plantada de viña y. olí vos,, de ex
tensión dos jornales: linda por Oriente con,Doña Asunción Gor
ma; Mediodía Ramón Llovera ó-Pren&féta; Poni-or .te Francisco 
Frcixinet, y Norte la venta de Oliveret.,. ...

Otra pieza de tierra, sita en el mismo término y huerta, par
tida de Rufea ó plana Jusana de Ruíea, plantada* do viña, oli
vos y árboles frutales, de extensión un jornal y siete percas y 
media: lindante por Oriente con tierras de la Nación;, Mediodía 
camino de Butsenech; Poniente Francisco Salas, Medíante ca
mino de heredades, y  Norte el mismo Salas.

Otra pieza de tierra, sita en el mismo, término y •■uona, par
tida de Rufea ó plana Subirana de Rufea,plantada <b i.¡ivos y  
árboles frutales, de extensión cuatro jornales y dos parcas: lin 
dante por Oriente con,Ramón .Tarragó y José .Oliva.*-; Mediodía 
camino Butsenech; Poniente, Francisco Salas, y Norte acequia 
principal.

Otra pieza de tierra, s i t a e n  el mismo término huerta, 
partida de Rufea, plantada de viña, olivos y árboles frutales, 
de extensión cuatro jornales y seis porcas: lino ante por Oriente 
con José N., ¿lias Perotes de las Monjas;, Mediodía y Poniente 
Jáime Griño, y Norte camino de Lérida á Butsencch.

Otra, pieza de tierra, sita en el mismo término y huerta, 
partida de Rajóla, plantada de olivos ó higueras, de extensión 
tres jornales y una porca: lindante á Oriente con camino de 
Alpicat ó carretera de Huesca; Mediodía Mariana Masut, y Po
niente y Norte D. Joaquín Mensa y el Doctor Farre.

Otra pieza de tierra, sita en el mismo término j  huerta, 
partida de Ballealent, de extensión dos jornales: íin ante por 
Oriente y Norte con Vicente Liado; Mediodía camino de Ba
llealent, y Poniente camino de herederos.

Una casa, sita en esta ciudad, calle de San Antonio, nú
mero 47: linda por delante con dicha calle; por detrás con la 
de Ramón Macarulla; por la derecha entrando con eí callejón 
dél Rastro, y por la izquierda con la viuda de José Bordaíba.

Otra pieza de tierra, sita en el término y huerta de esta 
ciudad, partida de Rufea, de extensión un jornal y tres por
cas, plantada de viña y olivos é higueras: lindante roí* Oriente 
y Mediodía, con Juan Sala; Poniente acequia mayor, y Norte 
Antonio Garriga.

Otra pieza de tierra, sita en el mismo térmi: o y huerta, 
partida de Rufea, plantada de viña, olivos y árboles frutales, 
de extensión un jornal y ocho porcas: lindante por Oriente y 
Norte con Mariano Gil, alias Repostero; Mediodía úamino que 
dirige á la heredad de dicho Gil, y Poniente con I). Vicente 
Ferrer.

Otra pieza de tierra, sita en el misino término y huerta, 
partida de Rufea, plantada de viña y árboles frutales, de ex
tensión cinco jornales, una porca y un tercio de porca: lindante 
por Oriente con tierras de la misma pertenencia; Mediodía las 
que adm inistra D. Pablo Figuerola; Poniente las dé la viuda 
de D. Francisco Pocurull y Doña Antonia Felip, y Norte las de 
la viuda Faidella.

Otra pieza de tierra, sita en el mismo término y huerta, par
tida de Rufea, plantada de árboles y viña, de extensión cinco 
jornales y un tercio de porca: lindante per Oriente, Mediodía y 
Norte con D. Francisco Puig, y Poniente con la viuda de Felip 
y viuda Faidella.

Una casa, sita en esta ciudad calle Plazuela de San Loren
zo, núm. 3, con salida también por la calle de 1» Palma, lin 
dante por delante con dicha plazuela, por detrás y por un lado 
con la calle de la Palm a y por otro con la viuda de Mauricio
Caldero. . ^

En su consecuencia, por el presente edicto se cita de remate 
á Doña Clotilde Cortat y de Ecb&varría, y se le hace saber que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dichos autos á  
alegar lo que tenga por conveniente y se oponga á la ejecución 
si le conviniere; apercibida que de no hacerlo dentro de dicho 
término se le pararán los perjuicios que en derecho huya lugar.

Lérida 4 de Setiembre de 4882.=*Pablo Reverter*»»*.José 
'Saíés. ' * X—

MADRID;—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla, Magistrado efectivo que ha sido, de 

Audiencia fuera de esta capital* y en la actualidad Juez de p ri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por este tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á 
todas las personas de ambos sexos que se crean coa derecho á 
los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada eú la 

' ápice iglesia parroquial dé Santiago, en el lugar de Folgueras,
1 partido judicial de Castropel, provincia de Oviedo, por D. San
tiago Férnández de le  Vega* natural dé dicho lugar dé Folgue- 
ras, hijQ*légíümo de D. Bonifacio Fernandez de Luiña: y dé Jo
sefa G aifíCdela Vega, según escritura otorgada en ia ciudad 
de Toro con fecha 24 de lüciembro de 4794 por Bfi lááhdei
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Ruiz Revuelta» D. Manuel María de Cíves y D. Isidro Casares* 
vecinos de la misma» como apoderados de Dona Petronila So- 
moza, que á su vez lo era |en unión do aquellos del repetido
Di Santiago Fernandez j e j a Vega, su esposa y f and ador* á fin 
«tequiTto comparezcan á deducir su citado dere
cho ante este Juzgado dentro del término de 30 días, A contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid; advir
tiéndose que ya lo tiene deducido D. Bernardo Mendez de la 
Vega en. el concepto de pariente más inmediato del fundador» 
ó sea dentro del quinto grado, y que ios que no comparezcan 
dentro de este último plazo no serán [oídos en sus reclama
ciones.

Dado en Madrid á li.d e  Setiembre de 188!=*=V,ü B.*=Esté- 
ban de la M alla.«El actuario, Bonifacio Guillen. ,2—311

MÁLAGA.—ALAMEDA, :
D. Manuel Bando y Diaz, Escribano asignado al Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de ésta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado se ha recibido carta-órden de 

la Excma. Audiencia del territorio, y en las diligencias de cum
plimiento se encuentra la siguiente:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en causa num. 468 de incoa
ción, se cita, llama y emplaza á los sujetos siguientes:

D. Guillermo Iñigo Rivera, natural de Granada, de 56 años, 
vecino que era de esta ciudad en el año 1878, plazuela de Ar
rióla, núm. 8, Marchamador que fué de la Aduana de la mis
ma, de estatura regular, color bueno, pelo rubio y canoso, algo 
calvo, cara redonda, ojos negros;

Y D. Antonio Merelo Casademunt, natural de Valencia, 
de 48 años, viudo, Interventor que fué de la Aduana de esta 
plaza, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros, 
para que en el término de SO dias, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, Va
lencia, Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen ante la Ex
celentísima Audiencia de Granada á las resultas de la referida 
c a u s a , núm. 468 de incoación, que contra los mismos y otros 
se sigue por defraudación A la Hacienda y uso ilegítimo de la 
máquina de marchamar de la Aduana de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y encargo á las Autoridades civiles,^militares y dependien
t e  del orden judicial procedan á la busca de dichos sujetos y 
los hagan comparecer ante el referido Tribunal.

Málaga % de Setiembre de 188%.—José Muñoz.=Por man
dado de S* S , Manuel Bando y Diaz.»

Es conforme lo inserto. Para su publicación en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id  extiendo este testimonio, que autorizo eri Málaga 
á % de Setiembre de 188%.=*Manúel Bando y Diaz.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se si
guen diligencias para prestar cumplimiento á una carta-órden 
de la Superioridad del territorio, en las cuales se ha dictado la 
requisitoria que copiada dice:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por la  presente llamo y busco á D. Guillermo Iñigo Rivera, 
natural de Granada, de edad de 56 años, que en 1878 era veci
no de esta ciudad y  habitaba plazuela Arrióla,núm. 8, Marcha
m a d o ?  que fué de la Aduana de la misma, estatura regular, 
color bueno, pelo rubio y  canoso, algo calvo, cara redonda, ojos , 
negros, y á  Ü. Antonio Merelo Casademunt, natural de Valen
cia, de 48 años, viudo, Interventor que fué de la Aduana de 
esta plaza, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde, la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines ofi- 
eiales de esta provincia,J a  de Granada y Valencia, se presente 
en la Sala Audiencia de este territorio, que reside en la ciudad 
de Granada, á nombrar Procurador que los represente y Abo
gado que los defienda en la causa núm. 405 de incoación, que 
sesigue contra los referidos sobre defraudación; apercibidos que 
de nor verificarlo se lea declarará contumaces y  rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo, á todas las Autoridades y dependientes del po
der judicial procedan á la busca y captura de los referidos, po
niéndolos en la cárcel pública de la ciudad de Granada á dis
posición del limo. Sr. Presidente del referido Tribunal;

Dada en Málaga ¿ % de Setiembre de 188%.=José Muñoz. =  
Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dichas di
ligencias, á que me remito.

Y para que. conste extiendo el presente que firmo en Málaga
á  % de Setiembre de 188%.“=Fráncisco Pascual.

■

Yo el infrascrito Escribano doy fé que, en el Juzgado de 
primera-instancia del distrito de la Alameda y por ante mí $e 
sigue diligencia en cumplimiento de una orden del Tribunal 
superior, en la cual sé eñeuentra la requisitoria que copiada *
dÍC-0: \ r; :

«D. José Muñoz y Muño?» Juez municipal, é interino de p ri
mera in stan ja  del distrito de. la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presante llamo y busco á D. Guillermo ínigo Rivera, 
natural de Granada, de 56 años, que eú 4878 era vecino de esta 
ciudad y habitanteqilazuel^de jr r io la , núm. 8, Marchamador que 
fué de la  Aduana déla, misma, estatura regular, color bueno, pelo 
rubia y canoso, algo calvo, cara redonda, y ojos negras, y ,4 Don 
Antouio Merejo y Casademunt,. natural de Valencia, de 48 años* 
viudo, Interventor que fué.de la Aduana de esta plaza, de esta
tura regular, color, moreno,, ojo£ y pelo negros, para .que dentro 

término (Je 30 dissj. co lados desde la insercjLomde la pre-

Bcnte en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia, la  de Granada y Valencia, se presenten en la Sala Audien
cia de este territorio, que reside en la ciudad de Granada, á 
nom brar Procurador que los represente y Abogado que los de
fienda en la  causa núm. 404 de incoación, que se sigue centra 
losfreferidos sobre defraudación; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del po
der judicial^procedan á la busca y captura de los referidos, po
niéndolos en ia cárcel pública de la ciudad de Granada á dispo
sición del II mo.fSr. Presidente del referido Tribunal.

Dada en Málaga á % de Setiembre de 188%.=José Muñoz.= 
Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dichas dili
gencias, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, extiendo el presente que firmo en Málaga 
á % de Setiembre de 188%.==Francisco Pascual.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se 
siguen diligencias para prestar cumplimiento á una carta-ór
den de la Superioridad del territorio, en la cual aparece la re 
quisitoria que copiada dice:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito dé la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llamo y busco á D. Guillermo Iñigo Rivera, 
natural de Granada, de edad de 57 años, que en 1878 era veci
no de esta ciudad, y habitaba en la plazuela de la Arrióla, nú-, 
mero 8, Marchamador que fué de la Aduana de la misma, es
tatura regular, f color bueno, pelo rubio y canoso, algo calvo, 
cara redonda, ojos negros, y D. Antonio Merelo y  Casademunt, 
natural de Valencia, de 48 años, viudo, Interventor que fué de 
la Aduana de estaf plaza, de estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo negros, para que dentro del término de[30 dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales dé esta provincia, la de Granada y 
Valencia, se presenten en la Sala Audiencia de este territorio á 
nombrar Procurador que los represente y Abogado que los de-, 
fienda en la causa núm. 464 de incoación que se sigue contra 
los referidos sobre defraudación; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y captura délos referidos, ponién
dolos en la cárcel pública de la ciudad de Granada á disposi
ción del limo. Sr. Presidente del referido Tribunal.

Dada en Málaga á %' de Setiembre de 188%.=José, Muñoz;= 
Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
diligencia de ejecución, y Jo inserto está conforme con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste y tenga efecto lo mandado, extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á % de Setiembre de 188%.=5®Fran-, 
cisco Pascual.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio Gil, Abogado da este ilustre Colegio y Escribano- 

del Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de esta ciudad.

Doy fé que en el expediente que instruyo para poner en eje
cución el fallo de la Superioridad, dictado en causa seguida con
tra Antonio Arrabal Val ver de sobre lesiones, se encuentra la* 
requisitoria que copiada dice así:

• D. Francisco Martínez Hernández', Juez de primera instan
cia'del distrito de Santo Domingo dé esta ciudad de Málaga.

Por la presente "requisitoria cito, llamo y emplazo porftér- 
mino de %0 dias, contados desde sufpublicación en lafG a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, á  Antonio Arra
bal Val ver de, de unos 14 años de edád, cuyas demás circuns
tancias y paradefo no consta por hallarse ausente desde el prin
cipio de la causa que contra el mismo se instruye sobre heri
das, para que se presente en esta cárcel pública á responder á 
los cargos que le resultan en dicho procedimiento; prevenido 
de que si no lo hace será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y traslación á esta 
cárcel del Antonio Arrabal.

Dada en Málaga á %7 de Enero de 188%.=Fraiicisco Marti- 
nez.=Li cencía do Antonio GiL » ;

Lo relacionado, con más expresión, resulta do dicha causa, y 
lo inserto está conforme con su original en la misma, á que rúe 
remito. ,

Y para que conste é insertar eú l j  G a c e t a  db Ma d m o ," fíríÁo 
él presente en Málaga á %9 de Agostó dé 188%.=Lic¿tíciado An^ 
tonío Gil. ¡
"  ' ORENSE.

D. Alfonso XII, por la graciado feos ítey Qoñstítucipnal 
de España, y en su nombre D. Manuel Mella Montenegro, Ju$z 
de primera insjaqcia. de Orense.

Por el presente edicto se citp, fiama; y emplaza & Felipe 
Viró, vecino de Villar do Cerrera», téxmi&Q municipal dé No- 
gueira de Ramuní,. pa?a qn& dentro, de 10 dias.se premente en 
esta, audiencia á prestar declamación en sumario clq caiisá que 
se instruye en averiguación de tos. causales que. produjeron la 
muerte de Telma Viró, su hija, y manifestar á la y e z  si quiere 
ó no spr parte ep el procedimiento^ pues trascurrido el término 
referido sin verificarlo le parará, el. per¿uicio;.que haya lugar.

Dado en Órense á 5 de Setiembre, de i88%.^MfipúeI Mella.®- 
De su órden. Ricardo García.

PUROHENA.
D. Aureliano Medina y Martinez, Juez de primera • -Jancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á IX Gaspar 

Sánchez, vecino de Vera, y cuyas circunstancias personales y 
paradero se ignoran, á fin de que en el término de £0 'As, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín vpoial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se le sigue sobre falsedad; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será declaradorebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toáoslos Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo remitirán á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Purchena á 31 de Agosto de 188%.=Aureliano Me
dina.—Por su mandado, Pedro Rubio.

JRONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla y Juez de primera instancia de este partido etc*
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 10 dias, contados desde en que esta sea 
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á Dolores Flores Reyes, alias 
Gallega, hija de|Cristóbal£y de María Antonia, natural de Cam
pillos, vecina de ésta ciudad, soltera, de %6 años, castellana 
nueva, para que comparezca en Jla audiencia de este Juzgado 
con el fin de notificarle la sentencia firme recaída en la. causa 
que con. otro consorte se le ha seguido sobre lesiones & Catali
na y Rafaela Ainaya y Amaya; apercibida la Dolores Flores 
Reyes que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes dé la fpolicía judicial, ■ en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), practiquen las correspondientes di
ligencias en averiguación del paradero de la repetida Dolores 
Flores Reyes, procediendo á su captura y remisión á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Ronda á % de Setiembre de 188%.*== 
José María Casielló.=Por su mandado, Antonio Morales Rios

SAGUNTO.
D. Federico Marco y Julián, Abogado, Juez municipal, y 

como tal Regente del de primera instancia por haberse ausen
tado el propietario de esta capital de partido para h; práctica 
de cierta diligencia judicial.

Por el presente se hace público á petición del Sr. Promotor 
fiscal, acordado,por este Juzgado que en el mismo pende causa 
criminal contra Joaquín Martin y Martin, Narciso Merino, 
Francisco Gorri Hernández y Francisco Floro Romero, estos 
dos últimos presos en estas cárceles por delitos de estafa y en 
persecución de la Sociedad ilícita conocida de público con él 
nombre de La Nazarena, á fin de que los comerciantes y par
ticulares que hayan sido lesionados en sus derechos ó s ufrido 
por actos de los mismos estafas ú otros engaños comparezcan 
en este Juzgado á rendir declaración y coadyuvar á la acción 
de la justicia.

Al propio tiempo y con la debida atención requiero en for
ma á todas las Autoridades civiles y militares y policía judi
cial de la Nación con el fin de que se sirvan disponer la cap
tura y detención de Joaquín Martin y Martin y Narciso Merino, 
del comercio que fueron de esta ciudad y residentes según no
ticias en Valencia, conduciéndolos con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en la citada causa.

Dado en Sagunto á 5 de Setiembre de 488%.=Federíco Mar- 
eó.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

SAN ROQUE.
D. Leopoldo Gándarias, Juez de primera instancia de este 

partida
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Céspedes Vázquez, natural de esta ciudad, vecino de La Línea, 
hijo de Diego y de Antonia, soltero, marinero, de 34 años de 
edad, para que en el término de nueve dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel de esta ciudad con objeto de 
que cúmpla la condena que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido por el delito de lesiones; apercibido que de fio 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civilés y milita^ 
res y agentes dé policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho réo, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición.

San Roque 4.* de Setiembre de 188%.=Leopoldo Gandé- 
rias.===Por su mandado, Rodrigo de Torres;

D. Leopaldo^^Geu^arias, Juez 4e primara instancia de este 
partido»;
r Por dA presei^ requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Cervan Zamora, natural de Ronda, vecino de Algeciras, hijo de 
M w * casado, del campo, de 43 años
<fe edad, para que en el término de nueve dias, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

■ provtobcia,, su presente en esta, cárcel con obj$to de que cumpla 
la condena qi|e le ha sido impueata cu causa que se le ha stí- 
guido por e l delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
le pararú el perj^utoio que haya, lugar*

Ruego y ; encabo A todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes; de la poMcía» judicial procedan árla: busca y captura 
deídietoí reô ^̂ y baso de ser h¿afei<te/l& i^mita^4:-:mi4iepo^o9»

San Roque % de Setiembre de 188%.=Leopoldo Gandarias.^ 
Por su matdedoi
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SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juaz municipal, interino de primera

iQAtaúoia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi

lio Ormazabal y San Sebastian, vecino de esta ciuded, soltero, 
de edad de Si años, labrador, que ha vivido en un caserío del 
barrio de Puertas Coloradas de la misma, procesado en la cau
sa que se está instruyendo sobre robo de un billete de Banco 
de dOG pesetas en el paseo del mismo barrio, á la persona de 
Juan Lonutan, para que dentro del término de 10 dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gacela de  Madrid  y Boletín oficial, comparezca á prestar 
indagatoria en este Juzgado.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial practiquen diligencias para la busca 
dql rel'er]do Orma^abal, procediendo á la^captura del mismo, 
poniéiidolo á disposición de este Juzgado.

Sao Sebastian 7 de Setiembre de 188 Jos ó de Marqúese .=«
Por su.-mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

SEO DE URGEL.
D. Josá Roig y Trillo, Juez de primera instancia de la ciu- 

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez á 

José Pvtbiíl y Gramunt, ¿lias Negrillo, natural y vecino del 
pueblo de Novés, casado, de edad 4S años, de estatura alta, 
cara larga, barba cerrada, nariz larga, color moreno, picado de 
viruelas, de ignorado paradero, y á Jaime Guardia y Riera, 
alias Jarimet del Pere-Pant, natural y vecino de dicho pueblo

Novés, de edad 44 años, casado, jornalero, de estatura re
gular, cara redonda, barba cerrada, color sano, nariz regular, 
también de ignorado paradero, para que dentro del término de 
80 dias comparezcan en este Juzgado para da práctica de una 
diligencia■ en ia  causa criminal que contra ellos me bailo ins
truyendo sobre muerte violenta de Pedro Casó y  Sarrat, vecino , 
de Bellpuy; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades y agentes , 
de policía judicial se sirvan proceder á su busca, captura y 
conducción i  las cárceles de este partido.

Dado en Seo de Urgel á 31 de Agosto de 188&.«=*Josó Roig.=» J 
Por su mandado, Odón Castells, Escribano.

TOLOSA.
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de Tolo-

sa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Julián Anto

nio Sorarrain, de ignorada residencia y paradero, por su muer
te y ausencia de su representación ¿ sus herederos, para que 
dentro del término de nueve dias improrogables, que empeza
ran á contarsa desde la inserción del presente edicto en la Ga
c e t a  im Ma d r id , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del 
que suscribe á contestar á la demanda de menor cuantía enta- ¿ 
blada por I), José Manuel Franconi, en concepto de síndico del 
concurso de acreedores á los bienes dimitidos por Doña Josefa 
Luisa Ugalde, viuda, vecina de la villa de Asteasu, sobre pres
cripción de un censo de 1.800 rs. á favor del enunciado Julián ’ 
Antonio Sorarrain; si así lo hace se le oirá en justicia, y de 
otro modo se seguirán los autos en rebeldía, haciéndosele las 
notificaciones que "Ocurran en los estrados de este Juzgado, con- 
forme previene la ley de Enjuiciamiento civil, parándole en de- • 
feeto el perjuiciosconsiguiente.

Dada en Tolosa á 1.® de Setiembre de 1888.=Angel Asuero.=* 
Por su mandado, Basilio Azcunp. X—304

El Sr. Ib Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 
villa do Tolosa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Gregorio 
Aramburil y Doña Gabriela Urdapilleta, de ignorada residencia 
y paradero, por su muerte y ausencia de su representación á 
sus herederos, para que dentro del término de nueve dias im
prorogables, que empezarán á contarse desde la inserción del 
p resen te  edicto en la Gaceta  de  M a drid , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que suscribe á contestar á la deman
da de menor cuantía entablada por D. José Manuel Franconi, 
en concepto de síndico del concurso de acreedores á los bienes 
dimitidos por Doña Josefa Luisa Ugalde, viuda, vecina de la 
villa de Asteasu, sobre prescripción de un censo de 100 ducados 
á favor de los enunciados Aramburu y Urdapilleta; si así lo 
h a ce  se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los 
autos en rebeldía, haciéndoles las notific&cione que ocurran 
en los estrados de este Juzgado, conforme previene la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole en defecto el perjuicio consi
guiente,

Dado en Tolosa á 4 de Setiembre de 1888.=Angel A s u e r o . =  
Por su mandado, Basilio Azcune. X—303

El Sr. I). Á n g e l Asuero, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por G presente se cita, llama y emplaza á D. Julián Antonio 
Sorarrain, de ignorada residencia y paradero, y por su muerte 
y ausencia de su representación á sus herederos, para que den
tro del término de nueve dias improrogables, que empezarán á 
contarse desde, la inserción del presente edicto en la G a c e ta  d e  
Madrid? com parezca en este Juzgado y Escribanía del que sus
cribe á contestar á la demanda de menor cuantía entablada por 
D. José Manuel Franconi, en concepto de síndico del concurso 
de acreedores á los bienes dimitidos por Doña Josefa Luisa 
Ugalde, viuda, vecina de la villa de Asteasu, sobre prescricion 
de un censo de 448 ducados la primera, con sus réditos, y de 80 
ducados'la segunda, con sus réditos también, á favor del enun
ciado D» Julián Antonio Sorarrain; si así lo hace se le oirá en

justicia, y de otro modo se seguirán los autos en rebeldía, ha
ciéndosele las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado, conforme previene la ley de Enjuiciamiento c i
vil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dada en Tolosa á 5 de Setiembre de i888.«»Ángel Asue- 
ro.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—308

El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de . esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Julián Anto
nio Sorarrain, D. Pedro Julián Sorarrain y Doña María Josefa 
Olózaga, de ignoradas residencias y paraderos, y por su miierte 
y ausencia de sus representaciones á sus herederos, para que 
dentro de nueve dias improrogables, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en la Ga c eta  db  Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del que suscribe á con
testar á la demanda de mayor cuantía entablada por D. José 
Manuel Franconi, en concepto de síndico del concurso de 
acreedores á los bienes dimitidos por Doña Josefa Luisa Ugalde, 
viuda, vecina de Asteasu, sobre prescripción de tres censos 
uno de 140 ducados de capital y sus réditos; otro de 8.841 rea
les y sus réditos, y otro de 100 ducados y sus réditos, á favor 
de los enunciados D. Julián Antonio Sorarrain y D. Pedro Ju
lián Sorarrain y Doña María Josefa Olózaga; si lo hacen asi se 
Tes oirá én justicia, y de otro modo se seguirán los autos en 
rebeldía, haciéndoles las notificaciones que ocurran en los es
trados de este Juzgado, conforme previene la ley de Enjuicia
miento civil, parándoles en defecto el perjuicio consiguiente.

Dada en Tolosa á 7 de Setiembre de,i88$.=Angel Asuero.=  
iPorau mandado, Basilio Azcune. X—301

NO TICIA S O FIC IA LE S.

Socied ad  esp a ñ o la  4© E lectriq idad .

Resumen del balance practicado en 31 de Diciembre de 4881.
v Pesetas,

, , , _  ACTIVO. . . -̂---------------- ------- ;— :------
Acciones: por el valor nominal representado por

las 40.000emitidas  . .     80.000.000
Maquinaria y herramientas: por el valor de las 

existentes, según inventario.> . . . . . . . . . . . . . .  486.085'60
Taller: por el valor de las existencias de prime - 

ras materias y de material en elaboración.. .  81.003*66 '
Mercaderías generales: por él valor de las exis

tencias           • 135.730*30
Terrenos para taller: por el censo y otros gas

tos satisfechos hasta h oy ... ....................    8.489*85
Moviliario y útiles: por el valor de los exis

tentes..  ..........      8.809*88
Privilegio Gramme: por el costo y gastos de lo¡¿ 

derechos de explotación hasta el año 1900 de 
las máquinas dinamo-eléctricas para división i
de luz y  de las lámparas Gramme.. . . . . . . . .  855.030 <

Teléfonos: por el costo del privilegio de intro
ducción en España del teléfono Graham-Belt. 4.118

Privilegio de máquina Gramme cilindrica: por 
traducción de unos poderes para la obtención
del privilegio de la misma.................................  80

Privilegios Maxim, Weston y Nicho!: por el pri
mer plazo de los francos 859.000, costo de ps- ¿
tos privilegios y por gastos de viaje del in
ventor á ésta y comisiones en París................  58.180*56

Fabricación de lámparas incandescentes: por el 
valor del material adquirido hasta hoy, des
tinado á este objeto.  ............    185*83

Gastos de instalación: por los efectuados hasta 
hoy, comprendiendo el importe de los dere
chos de la escritura social, de las pólizas para 
las 40.000 acciones, los trabajos efectuados en 
los talleres de la Sociedad y otros desembol
sos con el mismo objeto.. . .  . *   466.388*81 ¡
Caja: por la existencia:

En el Banco de Barcelona en cuenta
corriente...........................   331.444*66

En el arca de la Sociedad en efec
t iv o . ............................................   87.501*14

 ;------   358.946*80
Valores pendientes activos: por los pendientes

de liquidación ..............................................    1.880
Deudores en cuenta corriente: por la suma de 

los saldos que acredita la Sociedad de varios* 434.893*15

81.874.433*64

PASIVO.
Capital social: por el representado por 40.000

acciones, de pesetas 500 cada una...................  80.000.000
Acciones con 30 por 100 de desembolso: por el 

importe de las 8.000 pertenecientes al Di
rector  ....................     300*000

Desembolso de 80 por 100 á cuenta del primer 
dividendo pasivo: por el correspondiente á las 
4.000 acciones de primera emisión, realizadas. 400.000 

Desembolso de 5 por 400 sobre los títulos de la 
segunda emisión: por lo recaudado desde el 47 
corriente hasta hoy, sobre 46.646 acciones de 
las 34.000 emitidas, de conformidad con él 
acuerdó de la junta general celebrada el 9 del
corriente  ..............  416.450

Efectos á pagar: por una letra en circulación á
cargo de la Sociedad........................................... 3.345*15

Acreedores en cuenta corriente: por la sumado
los saldos á favor de diversos  ............. 183.889*39

Beneficios de 1881 por liquidar: por el lucro ob
tenido durante el ejercicio que corresponde 

. desde 1.® Mayo hasta 31 de Diciembre del 
mismo año..................   31.709*10

81.874.433 64

Barcelona 31 dé Diciembre de 1881.=E1 Presidente de la 
Junta de Inspección, interino, Bruno Cuadros.=Ei Secretario, 
Ramón Tapis.¿=El Director, Tomás J. Dalmau. X—340

Banco Romano de Madrid
Se convoca á los señores accionistas de este Banco á junta 

general extraordinaria, que tendrá lugar en París el sábado iá  
ue Octubre, á las cuatro de la tarde, en la casa núm. 47 de la  
calle de Lóndres.

La órden del dia será:
Reducción del capital y modificación de los estatutos ó di

solución y liquidación de la Sociedad.
Los accionistas deberán efectuar el depósito de sus acciones 

80 dias por lo ménos antes del de Ja reunión, y podrán verifi
carlo:

En Madrid, domicilio social, Plaza del Progreso, núm. 5.
París ,  Crédit de Franco, 16, rué de Lóndres.
Madrid 41 de Setiembre de 1888.=E1 Director, Federico 

;Hoppe. x —307

Se previene á los señores accionistas de este Banco que la 
entrega áe los títulos definitivos liberados de un quinto se 
efectúa desde el dia de hoy contra la entrega de los recibos 
provisionales de suscricion:

: En Madrid, domicilio social, Plaza del Progreso, núm. 5.
En París por los señores liquidadores del Banco Romano 

de París, calle de Lóndres, núm. 16.
Madrid 11 (fe Setiembre de 1888 —El Director, Féderioo 

Iloppe. X—308

O b ierv a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre de 1888.
w iQ ' M M ila if  mi — —  HHirm im — m i — — wa— — —    .— — — — a— — *-

! I IHPBKAYBKXALTOR A Jy fcmedad Ael air«.

> . , L r . n a m  8aBGeioa kwmo 
‘T V *  „  * «*“ • «  441

« d e U m . .  704*60 f i í  44*4 N. O. . .  C alm a. Casi cub.°
9 de la s a ..  704 99 47 8 15*4 S. E . . .  fldem . .  Idem .

; del d ia . .  70*28 40 6 42 2 O. B risa .. Cubierto»
s c te la  t . . .  708-55 47*5 43*7 N. O .. .  C alm a. C • chisp.*
4 de la t . . . 708 27 45 5 41*4 5 . 0 . . . .  Id em . .  Nuboso.
8 de la a . .  708 48 45 8 4 8*2 O.Id e m . .  Casicub.*

Temperatura máxima del aire, á la som bra..................    22 0
ídem mínima  ........................................................... , . .  r 40 5

D ifere ie ia .................................................     44*5
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24‘6
Idem id. dentro de una esfera de arista! ..................... * v, 50 o

D iferencia ......... . * ...................................    25 4
?emperatura máxima á cíelo descubierto, Junto á la

tierra vegetal 6  laborable ................................        &r&
Idem mínima id ............... ..................................*................. ...... *

D iferencia  .........................................    *

Velocidad del viento e n  las Ultimas 24 horas (kiló
metros).....................................................................    464

Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................   # 2
Altura id ., con respeste á la  media anual, Á  las nueve 

de la n o c h e .  ......... ................... „ .  —8*5

Lluvia en las áltlmas 24 horas (milímetros')... . . . . . . . . .  *

Hiegrdjlcos reoibi&oi m  $i Observatorio 4e M airtá  
bre el estado atmojt$rió$ *n w t w  p w m  de la Península, i  
las nueve ds la mañana, y en Francia é Italia á las siete, si
$ia i í  de Setiembre de 4888. I

Aliara lampera- airee- .JTcarsa

« í lé ír

£. ^ebastiáa. 759 3 i 6*7 N. O .. .  Briaa *. Lluvioso. ,  Tranq.1
B i lb a o . . . . . .
Oviedo  7611 44*5 N. O . . .  ídem ... C.°, lluvia. »
Coruña (7 h.) 760*4 4 5‘4 B .S . fi. Id e m .. L luvioso .. Tranq,*
S a n tia g o ....  7 6 l‘2 4 8lS S. O .. . .  Calma. Id em   »
Pontevedra.. 7&P8 15*4 N. H. . .  Id em . . Cubierto. .  »

O p o rto ....* . 763*7 46‘2 O Viento. íd em  Tranq.*
L isboa(8 h*). 70&*( 45*7 O.N. O. B r isa .. N u b o so ... Idem.
Gáceres   * 48 7 S Idem .... C ubierto.» ,»
Badaioz  760*4 4 7*0 O Idem ..' Idein  »

S .f ’e r a .(7 h.) 764*5 48‘0 N. O . . .  I d e m .. íd e m  Oleaje.
Sevilla   7619 20*2 S. O .... Id em .. Idóm  ! »
T arifa . . . . . .  763*8 24 *8 O.. . . . .  Viento ídem  . . . .  Rizada.
G r a n a d a .... 763*2 48*7 O Calma. N u b es  »

Cartagena.. . .  760 4 24*5 O—  . .  Idem . .  Celajes . . ¿ Rizada.
A lic a n te .. . .  760*9 26*6 N .O .. .  Viento. Ais.nubes. Oleaje,
Murcia v 760'4 24*4 S. O . . .  B risa. Casi desp .0 » ’
V a le n c ia ... .  759^6 24*6 » Idem .» Despejado. »
P a lm a . . . . . .  758*9 23*4 N  íd e m .. Casi desp .0 Oleaje.
B arcelona.,. 756*9 20*8 S .E . . . .  Calma N u b o so ... a

ÍTeruel   757*2 46*4 N  Viento, íd e in . . . . .  »
Z aragoza ..., » 49*5 N .O . . .  Calma. I d e m . . . . .  »
B oria ,. . . . . .  758*8 47*2 N. E . .  ídem C ubierto.. »
Burgos  76o*6 44*5 N Id e m .. í d e m . . . . .  *
V alladolid ...
Salam anca,. 761*4 4 3*0 N. O .. .  Brisa. .  íd em   »

M adrid  760*7 47*5 S. E . . .  C alm a. Casi cu b A  »
E scoria l  763*5 45*0 O .N .O . Brisa. C ubierto.. a
Ciudad-Real. '763*4 4 8-4 O   Idem .. N u b oso .. J »
A lb a c e t e . . .  764*9 48‘0 O  Viento^ Id em . . . . .  »

P arís. . . . . . .  756*6 4 4*2 N .. . . . .  B risa». C ubierto .. »
Gris-Nez. . . .  755 2 44*4 O. S. O . Idem ... Brum oso.. »
Sí.M athieu.. 757*6 44*8 N . . . . . .  íd e m .. L luvioso .. *
Is la d * A ix ... 757*3 46*8 N. O .. .  Viento. B r u m o s o . a
B iarr itz ... . .  760*4 4 7 0 N .O . . .  Id em ., C ubierto,. n
Clerm ont. . .  756*7 f4 4*8 S. O .. . .  C a lm a L lu v io so . .  »
P erp ignan ... 757 6 (8*4 N. O . , . B risa . .  C ubierto,. *
S ic ie ... . . . . .  757*9 45*5 * Calma Tempest.0. »
M iza.. .  c. 7 5 7 * 0  22*̂  S. O. . . I d e m . .  Brum oso.. 9

M alta.. . . . . .  764*5 24*4 S. E . . .  B r isa .. N u b o so ... »
Palerm o, a. .  760^0 25*7 O ídem ,. ¡Despejado^ 9
N á p o le s .. . . .  759 4 20*4 N . E...  C alm a. C ubierto.. 1»
R d i h a . 763*8 48*6 » Id em . .5 Despejado. »

Direccion general de Correos y Telegrafos 
S eg ú n  lo s  p a rtes r e c ib id a s , a y er  llo v ió  en  A v i la ,  B a d a 

joz , B a rce lo n a , B ilb a o , Cueñqa» G uadalajara, L og ro ñ o , O ren se , 
O viedo, S a n  S e b a st ia n , S a n ta n d er , S e g o v ia , T eru e l, V a lla d o lid ,  
V ito r ia  y  Z aragoza . W
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’&® tfad rtt*
’tjfi 'kú n^Wr^úUÍdos 'jíor la ^ifl&uawación principa; «k 

M&Íád»rodpúbÚcü£, interveneitm úc* Kere&dó de jrimoa y J** 
$itt d& poTlciá urbana» resulmia se* los preelte <¿* uo antfntiNi, 
m m  el ¿ia de ayer los siguientes; iS

HJarnede vaca, de i  *20 & 1‘30 pesetea el kilogramo»
Idem de carnero, de 4*42 á Ifitl pesetas ti küó^ram*
Idem de oveja, 4 i ‘03 pesetas el kilógramo.

• Tóe¿nc, añejo, de »*05 á « ü  psaata» el kilogramo*
'festón, de 2*50 á 4 pesetee el kilogramo, 
p&a, de 0 50 á ü‘60 pesetas d  kilogramo*, 
torbauso*, de OTO i  1*60 pesetas el Mlogramo,

- ¿lidie-, de 0*60 á 0*80 pesetas d  kilógramo,
/Arroz de Q‘70 á 0*80 pesetas el kiiógr&mo.
‘Lentejas, de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilógr&im.
Carbón *egetai, de 0*4B i  O*£0 pesetas el kiiógr&aao.

,. Idem  ̂’ .ieral, é® 0*08, i  0*Í0 pesetas el kilogram o,
' Ook, ¿s á 0*08 pesetas él k í̂ógr^mo.

Jabón do í & i ‘SO pesetas el kilógnu&q.. ,
Patatas, de 0*08 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite ríe 1*40 á 4*00 p«>eta« el litro, y 4 43*60 ei decilitro. 
Vino, de 0 78 á 084 peseta» el litro, y de 7 á 8 el decilitro. 
Petróleo, de 0476 á 6*80 pesetas el litro, y de 6*«0 ó Tm ei 

decalitro,
jfcae* ¿¿nwil&éka.—Vacas, 233.— Carneros, 642. — Torne

ras, 77.—Ovejas, 280.—Total, 4.202.
%* peso en kilogramos...............  50.594.

®»i parte r&ffriiido por la Administración principal «te wm&Min 
y Arbitrio waiüüM- ser los productos remudados en esta e&piixl 

en *2 dm 4$ ayer los Hguimtes:

nmw n  . i/m im * . hm. $**,. r im t  í i  ’ú u iH é iL  ru*. «&*■

Toledo.. . . . . . . . . . .  1767*63 5 Ciudad -Real  1.823*75
getrovia. , _■.,„........ 1.693*75 ¡ Corneos .........  816‘20
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  8.078*32¡ M ataderos........ 14886*47
Bilbao.. . .   .......... 1.182*01 Mostenses. . . .........  414*67
AM«on  ........ 1.996*51 B Imperial....  601*57
Valencia.....  3.417*988  —
Mediodía . . . . . . . . .  16.984*38 p T o t a í    53.673*18

I ■ ■■
ítedne 10.de Setiembre de 1888.

VARIEDADES

REAL ACADEMIA DE LA H I S T E R I A

DIRCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
DEL EXCELENTÍSIMO Sil, p . ANTONIO ROMERO ORTIZ EL DIA 30 

DE ENERO DE 4881 (í).
|<3p»testaciQn del Académico de número Excrno. Sr. D. Víctorg 

^  Balaguar,
Señoras Académicos: Las Cosas de Aragón, asi llama

das por el insigne cronista Jerónimo Blancas‘en sus céle
bres Comentarios, tuvieron siempre el privilegio de fijar la 
atención de doctos, de eruditos y de políticos que, más ó 
ménos extensamente y con mayor ó menor fortuna, han 
discurrido y escrito acerca de ellas. Pero aun así, y aun 
habiéndose dicho tanto, ni se ha pronunciado la última 
palabra en éste asunto, ni es todo lo conocido que debiera 
para rectificación de errores en unos, para seguridad de 
argumentos en otros, para provecho de muchos y para 
enseñanza de todos.

El general desconocimiento de las cosas memorables 
de aquel Reino y los errores y falsedades por algunos co
metidos al relatar determinados sucesos de su historia 
hubieron de mover, Sres. Académicos, á uno de vues
tros más ilustres antecesores, el Sr. D. Salustiano de Oló- 
zaga, á escoger como tema de su discurso de recepción 
en esta Academia (Enero de 1853) el de Demostrar la ne
cesidad de que se conocieran y publicaran todos los documen
tas en vista de los cuales debiera escribirse nuestra historia 
política, citando como ejemplo y confirmación de su pen
samiento algunos poco ó nada conocidos sobre las causas 
que produjeron y los medios con que se preparó la pérdi
da de la libertad en el Reino de Aragón. Se referia el se
ñor Olózaga especialmente á ciertos importantes manus
critos, de que, con otros no ménos importantes, es guarda 
y custodia esta Academia, relativos á las alteraciones que 
en tiempo de Felipe II tuvieron lugar en Aragón, reali
zada ya la hospitalidad por aquel Reino concedida á An
tonio Perez. Y con este motivo discurría profundamente 
el Sr. Olózaga acerca de aquellas alteraciones, contestán
dole un varón, como él insigne y  como él también gloria 
de la tribuna española y de las letras patrias, el Sr. Don 
Francisco Martínez de la Rosa, el cual lamentaba asimis
mo que no fuesen más conocidos y mejor apreciados cier
ros sucesos que podian arrojar abundante luz sobre la 
historia de! Reino de Aragón, suelo clásico de la libertad, 
según él i o apellidaba.

Hoy llega el Sr. D. Antonio Romero Ortiz, sucesor de 
aquellos ilustres patricios en el escaño rojo del Diputado

Ó) ’áase la Gaceta de ayor,

y en el banco’aa&ul del Ministro, á reemplazarles, á suce
derás también- en su sillón de Académico, y escoge para 
su discurso ele entrada un.terna, parecido, aunque engan
chando el cuadro, y trazándonos por medio, de admira
bles síntesis la historia del Justicia aragonés, institución, 
dice, te» on imid pus no ha tenido nunca semejante en 
■ningún otro jieMo y de tan conspicua significación y ex
traordinaria trascendencia que constituye y determina una 
forma peculiar de gobierno. . .

Le oísteis ya, Sres. Académicos. Lo propio que de 
Olózaga os decía Martínez de .la Rosa, puedo deciros de 
Romero Ortiz: «Si quedase en el ánimo de esta Real Aca
demia la más leve duda acerca del acierto de su elección, 
hubiérase desvanecido al oir el discurso que acaba de pro
nunciar el distinguido orador que va á entrar en tan ilus
tre Cuerpo.»

Bien venido sea eíS r. Romero Ortiz. Gloria de la tri
buna española, el autor de Portugal en el siglo X IX  tiene 
ya entre nosotros un asiento que esperándole estaba y un 
puesto al ^ue desde hace tiempo venían dándole innega
ble derecho4 valiosos merecimientos de todos conocidos 
y por todos estimados.

El nuevo.primer servicio que viene á prestar el señor 
Romero Ortiz á la Academia es el d e . recordarle con su 
discurso de entrada, como un dia Olózaga y Martínez de 
la Rosa, la necesidad de que sean conocidos los interesan
tes documentos que ésta posee y que pueden difundir 
clara y espléndida luz sobre sucesos, aun no bien conoci
dos, de esa historia de Aragón, cuyas páginas, lo acabais 
de oir, no pueden leerse sin recordar á los hombres de Plu
tarco; cuyas instituciones, lo acabais de oir también, no 
pueden evocarse sin consignar que guardan los orígenes de 
la Monarquía constitucional de nuestros dias y contienen 
los preceptos más sabios de las más sabim constituciones mo
dernas.

Precisamente los documentos á que se referían Olóza
ga y Martínez de la Rosa, y que iio por falta de celo en 
la Academia, sino por causas á su voluntad superiores, 
están aun sin publicar, versan sobre los ültiiips tiempos 
del Justiciazgo de Aragón* y nos dan idea cierta y cabal 
de lo que pasó en aquéllas tristísimas circunstancias al 
sonar en el reloj de los siglos la hora de agonía para la Íh  
bertad aragonesa, hora y agonía que el Sr. Romero Ortiz 
nos acaba de trazar con’ tan magistral aparato, aunque 
con tan prudente sobriedad. ¡

• También yo** Sres. Académicos, tuve este último ve
rano afortunada ocasión de boje&r ciertos manuscritos, 
que cuando sean conocidos, como presumo que no tarda
rán en serlo, han de arrojar nueva y vivísima luz sobre 
la época y sobre la historia á que e$L este momento nos 
referimos. Encontrándome en las deliciosas soledades del 
que fué un dia Monasterio de Piedra, y buscando manera 
de entretener los ocios del campo con investigaciones his
tóricas, hube de tropezar, entre otras 'cosas, con un die
tario, que no tendrá ciertamente más autoridad que la que 
pueda darle la mayor ó menor respetabilidad del curioso 
patricio que fue en él apuntando dia por dia los sucesos 
de su tiempo, pero cuya relación, marcada con el sello 
característico de la verdad y de la época, da á conocer 
sucesos hasta hoy ignorados por inc&iria de los antiguos, 
por olvido d,e los años, por la pérdida y destrucción de 
papeles importantes ó por el temor que hubieron de tener 
á divulgarlos aquellos contemporáneos, poco dispuestos 
á provocar las iras de un Monarca que ponia especial 
empeño en no dejar memoria de ciertas cosas de sus 
tiempos.

Hay en el dietario en cuestión curiosos pormenores y 
exquisitas particularidades sobre el comienzo y fin de 
aquellas alteraciones que tan hondamente hubieron de 
conmover al Reino de Aragón, mudando sus destinos, y 
que tan magistralmente hubo de narrar el ilustre Marqués 
de Pidal en una obra de todos conocida.

Era á 18 de Abril de 1590, y muy á deshora de la no
che, según el dietario citado, cuando llegaba á las puertas 
del Monasterio de Piedra un desconocido que, recatando 
rostro y nombre y con premiosa insistencia, solicitaba ha
blar al que era á la sazón Abad de aquella santa casa. 
Consiguiendo con sus porfiadas instancias lo que más lla 
namente de seguro hubiera alcanzado con sólo.revelar su 
nombre, fue introducido á presencia del Reverendo Abad, 
quien al encontrarse con un huésped ciertamente de él 
muy conocido, pero muy inesperado, hubo de levantarse 
apresuradamente para rendirle acatamiento, manifestán
dole entre confuso y atónito su extrañosa de verle en 
aquellos lugares.

Y es fama que el recien llegado hubo de contestarle en 
estos ó parecidos términos: «No se asombre el Reveren
do Padre, que decirle hé cómo aquí vine, desheredado de 
bienes y de amigos, cuando tantos tuve un dia, á ampa
rarme de Aragón, que tierra es de honor y libertad.»

Así dijo el huésped, y en seguida comenzó á explicar 
al Abad cómo venia huyendo de una larga,y penosa pri
sión, y cómo era que siendo años ántes omnipotente vali

do del Rey más poderoso de la cristiandad, se hallaba en* 
tónces fugitivo y vagabundo para escapar á las iras da 
aquel Monarca mismo, su amigo y protector un dia; qua 
así son los azares de la vida, y así es varia la fortuna, la 
cuaí como hunde eleva, y como honra infama.

_ Dióle el Abad aquella noche albergue, y al siguiente 
dia guiaje.y acompañamiento de 1% servidores para que 
fueran honrándole por el camino, y montado en una de 
aquellas muías de silla del Monasterio, famosas en la co
marca, pues nunca mejores las tuvieron los Reyes ni loa 
más encumbrados varones de la tierra, el desconocido da 
Piedra bajó la cuesta de’Nuévalos y se dirigió á Calatayud, 
para desde allí pasar á Zaragoza, y producir con su llega
da hondas perturbaciones y resonantes sucesos, que de
bían tener desastrado término en el cadalso donde Lanu- 
za hubo de entregar su cabeza al verdugo por haber án- 
tes entregado su corazón á las libertades de la patria.

Tierra fué, en efecto, de honor y de libertad la noble 
de Aragón para el valido de Felipe II, Antonio Perez, como 
ya de tiempo inmemorial venia siéndolo, y como así ha 
continuado hasta nuestros dias; que no abundan, en ver
dad, los ejemplos, antes muy escasos son, cuando no úni
cos, dé pueblos que, como Aragón, tienen Códigos dónde 
se asienta que las leyes son ántes' que los Reyes, y villas 
como Zaragoza, donde se prueba con numantina entereza 
que es preferible morir por la patria á vivir sin ella.

Es, sí, una ilustre historia la de la Corona de Aragón* 
y ojal4 que, como da á entender en su discurso el Sr. Ro
mero Ortiz, se hubieran aprovechado para modernas en
señanzas sus grandes ejemplos; que no hay necesidad de 
ir á buscar á regiones extranjeras modelos y ejemplos de 
leyes y libertades que mejores, yr más puras, y más anti
guas también, tenemos en España.  ̂  ̂ .■

Digna es, en efecto, de meditado estudio y digna tam
bién de memorable recordañza la história dé la Cbróna da 
Aragón, así apellidada por los grandes historiadores, así 
'conocida por todas las naciones del globo; no así empero 
muchas veces en su propia tierra, no siempre así en Es
paña, donde ocurrió¡en ciertas ocasiones! llamarla Coro- 
nilh , como en son de menosprecio. Y es que algunos, in
ducidos á error por ése miserable diminutivo, ignoraban, 
sin duda, que era Aragón uno dé los Estados más pujantes 
;del globo cuando se unió á Castilla, á la cual trajo en ar
ras- vastísimos dominios, reinos poderosos y dilatados ma
res,"por cuyas aguas, según la bella pero arrogante fíase 
de Roger de Laurin, sólo podian cruzar los peces que es
tampado llevaran en su cola el escudo de las barras ara
gonesas.

El nombre de Coronilla, debido ta l  vez á ocios de an
tesala, pudo sólo servir, y sirvió sin duda, por el momen
to, á algunos émulos para contestar al hidalgo y generoso 
Tanto monta que Fernando el Católico mandaba esculpir 
en los frisos de la Al jafería con el primer oro aportado de 
las regiones más tarde apellidadas América, aquella Amé
rica descubierta por el inmortal nauta, no con el produc
to de las joyas de Isabel I, que esto pasó á ser ya dominio 
de la fábula, sino con los 150.000 florines del Tesoro do 
Aragón, adelantados por Luis S&ntanjel, Tesorero y Es
cribano de raciones de aquel Reino, á cuya súma se debió 
el que pudieran aparejarse las caravelas destinadas á sur
car los tenebrosos mares.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA

San Leoncio y compañeros mártires; San Vicente, Abad, 
y San Amato, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia del Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.^-A- las ocho y media. -—A tontas y á lo
cas.—Las tres rosas.—La ocasión la pintan calva.—El querer y el 
rascar.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
ocho y media.—Lo Scachiere deüa Regina.

• CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Gran fundón, en la que tomarán parte los-prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
, al Dos de Mayo).—A las ocho y media de la noche.—Gran fun- 
| cío o, en 1a que tomarán parte ios principales artistas cL la 

Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Pauso da
, la Castellana,—Batalla de Tetumh por Castellani. Abierto ai 
! púMieo todos los dias, desda la salida á la-puesta del »oh
1 una uesota.


